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Todos por la conquista 
de la justicia social

El diálogo, la herramienta

“La justicia social no se discute, se conquista.

”
Juan D. Perón

La situación golpea a la mayoría de los argentinos. Y nos convoca, 
en conciencia a todos.  
No hay margen, urge hacer. Hacer concretamente, conquistar con 
hechos “justicia social”. Hacer sin vueltas para que los niños, an-
cianos, mujeres y hombres que habitan esas estadísticas doloro-
sas, estremecedoras y, ¿porqué no? inmorales de pobreza e indi-
gencia muden a otra realidad. A espacios contenedores donde, a 
partir de cubrir sus necesidades básicas y elementales, las miles 
de personas expulsadas a la marginalidad, encuentren indicios de 
dignidad. Sin distinciones, cada uno de los argentinos tenemos el 
compromiso moral de asistir a esta convocatoria. Nada nos exime, 
es deber de humanidad. Un llamado que no podemos desoír, ni 
escuchar parcialmente.
Todo está en juego.
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La catástrofe social a la que asistimos no sólo 
derrumba la dignidad de quienes no acceden 
a condiciones mínimas esenciales de vida. La 
paz está en vilo, porque “la justicia social es 
condición previa para la paz duradera” –OIT 
2021-. 

Es perentorio, tal como indicaba el Gene-
ral Perón “buscar que cada persona tenga el 
margen de justicia que necesita para vivir con 
dignidad”, “conquistar” la justicia social. Con-
quistar, tal como lo indican el origen y la acep-
ción de la palabra; “lograr todos juntos algo 
de modo reiterado o permanente mediante un 
gran esfuerzo”. 

No nos equivoquemos, la conquista de la justi-
cia social demandará gran esfuerzo colectivo y 
renuncias a posturas individuales, políticas o 
sectoriales.  

“El diálogo es el pilar de las civilizaciones, es lo 
que mantiene unida a las personas” -Arraival-. 
Es la herramienta primigenia para la construc-
ción en sociedad, esencial para garantizar la 
estabilidad social y un valor trascendente de la 
cultura democrática.

Cultivar el diálogo, entablar conversaciones 
con poder creador, generar consensos, es el 
punto de partida.

Reconocer el poder de las coincidencias y 
también el de las diferencias, a partir de las 
cuales es posible poner en común puntos de 
vista, recrear miradas y posiciones, estable-
cer acuerdos y dar nacimiento a nuevas rea-
lidades. Realidades inclusivas, “que tengan al 
centro a la persona humana”, donde las disi-
dencias se transformen en oportunidades para 
generar espacios amplios por su capacidad de 
contención, efectivos por su dinámica en las 
respuestas para rescatar del abismo social a 
tantos compatriotas, y sustentables en el tiem-
po, porque aún en la urgencia del presente, es 
preciso pensar que hay futuro.  

Desestimar las diferencias como puntos de 
desencuentros.  Potenciar el diálogo y el con-
senso para lograr la unidad, es nuestro sello 
como organización. La forma en la que traba-
jamos al unísono junto a los 41 Sindicatos de 
Luz y Fuerza del país.

Diálogo es la herramienta que permitió la tan 
ansiada unidad del Movimiento Obrero, sellada 
el pasado 11 de noviembre.

Apremia instalar el diálogo como instrumento 
central de la política argentina. No puede es-
perar.

Diálogo para arribar a consensos y unidad res-
pecto de los temas vitales y centrales en lo po-
lítico, social y económico. En el que confluyan 
la voz del Gobierno, de la política, de las orga-
nizaciones gremiales y sociales, de los sectores 
de la producción y del empresariado.

“No nos equivoquemos, la 
conquista de la justicia social 
demandará gran esfuerzo 
colectivo y renuncias a posturas 
individuales, políticas o 
sectoriales. 

”
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Diálogo que re edifique la dignidad de los ar-
gentinos. 

Propiciamos ese estilo porque es el que como 
organización sindical le imprimimos a todas 
nuestras acciones y profundizamos de cara a 
este momento global y, puntualmente, nacio-
nal. Con ese objetivo participamos activamen-
te en todos los ámbitos de la política sindical, 
partidaria y de la acción social. En consonan-
cia, con los 41 Sindicatos del país estamos ahí, 
“siendo uno con el otro” para superar la adver-
sidad, para construir dignidad. Y apelamos al 
trabajo, “fuente de dignidad de la persona”, a 
la generación de trabajo, a formar y capacitar 
para el trabajo y para el liderazgo social com-
prometido con la sociedad y la “casa común”.

En el mismo sentido lo hacemos ante la con-

vocatoria del Gobierno nacional para ser parte 
del Consejo Económico Social, desde la CGT, la 
CATHEDA y el sindicalismo internacional –OIT e 
IndustriALL Global Union-.

Todos, dirigentes, militantes, trabajadoras y tra-
bajadores activos y retirados de la vida laboral 
activa, damos entidad a nuestra identidad de 
origen. Somos “sindicato” (palabra que proviene 
del griego dikein -hacer justicia- y syn -juntos-)”.

Estamos llamados para “hacer justicia juntos”,  
justicia social. 

A ese llamado respondemos cada día, con 
trabajo, humildad, apertura al diálogo, dispo-
sición al consenso y pasión por hacer un país 
mejor con trabajo y dignidad para todos. Con 
“justicia social”.

Guillermo Moser
Secretario General de la FATLyF

Juan Alfredo Romero
Subsecretario General de la FATLyF
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14/10
Reunión de Secretarios Generales y 
Secretariado Nacional de la FATLyF

en Santa Fe

El 14 de octubre, se llevó a cabo en la Ciudad de Santa Fe, 
la reunión de Secretarios Generales de Sindicatos de Luz y 
Fuerza de todo el país con los integrantes del Secretariado 
Nacional de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz 
y Fuerza.
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El encuentro marcó un hito en la historia de la organización gre-
mial, pues fue el primero que se concretó de modo presencial 
luego de las medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional en el 
marco de la pandemia global por Sars-Cov2.

Con el sentido federal que identifica a la gestión de la FATLyF 
que encabeza el Secretario General, Compañero Guillermo Mo-
ser, la cita se programó en el Sindicato Luz y Fuerza de Santa Fe. 
Los lucifuercistas santafecinos, como anfitriones, recibieron a 
los dirigentes nacionales con especial entusiasmo y dedicación. 
El Salón de Usos Múltiples del gremio local, espacio destinado a 
la reunión, fue acondicionado y equipado para la oportunidad.

La apertura estuvo a cargo del Secretario General del Sindicato 
Luz y Fuerza Santa Fe, Compañero Pedro Fernández quien en 
su mensaje agradeció la presencia de dirigentes procedentes 
de los cuatro puntos cardinales del país. Destacó el acompaña-
miento incondicional de la Federación, a cada uno de los Sindi-
catos y, de éstos en particular, el rol trascendente que cumplie-
ron en el tiempo de pandemia. Sobre el cierre puso de relieve 
que el plenario denota que “Luz y Fuerza somos todos” y hoy, 
como siempre estamos “Unidos y en Marcha”.

Por su parte, el Compañero Guillermo Moser agradeció la cálida 
recepción, la respuesta de todos los Secretarios Generales a la 
convocatoria y ofreció un amplio y minucioso informe de lo ac-

tuado por la entidad federati-
va en tiempos de pandemia. 
Sobre el particular no sólo 
hizo referencia a la acción 
sin pausa de Luz y Fuerza a 
través del territorio nacional, 
sino que puso de relieve par-
ticularmente el compromiso 
y la responsabilidad con que 
las y los trabajadores de Luz 
y Fuerza, en su carácter de 
esenciales, prestaron el ser-
vicio, sostuvieron situaciones 
propias de la emergencia sa-
nitaria y otras surgidas por 
catástrofes naturales en dis-
tintas geografías del país.

Con respecto a la actualidad 
socio-política, el Compañero 
Moser, sostuvo que es preci-
so defender desde los lugares 
que cada uno ocupa, un pro-
yecto de país inclusivo, con 
trabajo, producción, desa-
rrollo y justicia social; unidos 
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y leales a la esencia de las y los trabajadores 
argentinos. 

En lo atinente al Movimiento Obrero, reseñó la 
labor sin pausa que lleva adelante Luz y Fuerza 
en torno a la unidad por una CGT única e indivisi-
ble, base para erigir la fortaleza del movimiento 
que representa a las mujeres y hombres de tra-
bajo. En ese sentido convocó a los 41 Sindicatos 
de Luz y Fuerza a participar y apoyar la marcha 
convocada por la CGT para el 18 de octubre. 
Evento sobre el cual se desarrolló una explica-
ción en detalle, atendiendo a la participación de 
los gremios que conforman la FATLyF en esa ex-
presión del Movimiento Obrero Argentino. 

Con un anuncio especial, el Secretario General 
de la FATLyF coronó el informe; el ingreso al 
Ministerio de Educación de la Nación de la tan 
soñada universidad con raíces lucifuercistas: la 
Universidad Federal de las y los trabajadores. 

El voto unánime para aprobar el informe del 
Secretariado Nacional, siguió a la moción que 
en ese sentido propuso al plenario la Delega-
ción del Sindicato hermano de Entre Ríos.

“El orgullo de ser parte de 
una organización con sentido 

social, solidario, consciente 
del momento que vive y la 

determinación para construir 
futuro con cada acción. 

”
El orgullo de ser parte de una organización 
con sentido social, solidario, consciente del 
momento que vive y la determinación para 
construir futuro con cada acción, le otorgó un 
tono distintivo a la Marcha de Luz y Fuerza que 
los presentes compartieron en el cierre de la 
histórica jornada.

Luego del plenario, la Comisión Directiva del 
Sindicato hermano de Santa Fe agasajó a las y 
los Compañeros de todo el país que se dieron 
cita a tan importante convocatoria.
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LEALES a Perón

Marchamos JUNTOS por
Desarrollo, Producción y Trabajo
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Unos 5.000 lucifuercistas llegados de distintos puntos del 
país, en representación de los 41 Sindicatos de Luz y Fuerza, 
conformamos la columna de Luz y Fuerza y marchamos por 
la Unidad y la Lealtad, por el Desarrollo, la Producción y el 
Trabajo. Juntos, con la fuerza de la unidad, respondimos a la 
convocatoria de la CGT por la construcción de una sociedad 
con posibilidades para todos, a partir del trabajo.
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Todas las identidades en una identidad; la que nos une:

LUZ Y FUERZA
SOMOS TOD    S
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SOMOS TODOS. Niños, jóvenes, trabajadoras y trabajadores 
activos y retirados de la vida laboral.
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SOMOS TODOS. Dirigentes y militantes.
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SOMOS TODOS. Avanzando a paso firme.
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SOMOS TODOS. Sosteniendo nuestras consignas.
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SOMOS TODOS. Resonando en un mismo tono.
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SOMOS TODOS. Cobijados por un mismo ideal.
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CONGRESO CGT

UNIDAD por la defensa
de los TRABAJADORES
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El resultado del Congreso de la Confederación General 
del Trabajo fue fruto de un denodado trabajo en pos de la 
unidad, del encuentro, de la cohesión, para que la fuerza 
de la conducción unida permita el logro de los resulta-
dos que las y los trabajadores soñamos. Precedieron a 
la histórica jornada reuniones y encuentros para lograr 
consensos. Entre los cultores de la unidad, la figura de 
nuestro Secretario General, el Compañero Guillermo 
Moser, tiene un lugar especial. Esa búsqueda permanen-
te generó como resultado la Lista Unidad. Fue encabe-
zada por los Compañeros Héctor Daer, Carlos Acuña y 
Pablo Moyano, respaldada por el 98% de los sufragios y 
regirá los destinos de la Central Obrera hasta 2025. Luz 
y Fuerza forma parte de la nueva conducción cegetista, 
en la que el Compañero Guillermo Moser asumió como 
Secretario de Asuntos Energéticos. “Este Congreso, afir-
mó Héctor Daer al cierre, eligió a los mejores hombres y 
mujeres para llevar a buen puerto la gestión de la CGT 
durante cuatro años… El movimiento obrero debe ser 
protagonista en la vida de la Nación y en la adopción de 
las decisiones”.
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Los Compañeros Juan Alfredo Romero, Mario Rojas, José Gómez, José Reineck, Rubén 
Bettinotti, Walter Battistini, Alberto Botto, Sergio Menéndez, Oscar Rivada, Julio C. 
Chávez, Claudio Schiavoni, Lauro Paz y el propio Guillermo Moser participaron como 
congresales en representación de Luz y Fuerza.
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Compañero Juan Alfredo Romero.

Compañero José Gómez.

Compañero Mario Rojas.

Compañero José Reineck.

Compañero Guillermo Moser.
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Compañero Alberto Botto.

Compañero Oscar Rivada.

Compañero Sergio Menéndez.

Compañero Julio C. Chávez.

Compañero Rubén Bettinotti. Compañero Walter Battistini.
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Durante las sesiones del Congreso Extraordinario que se llevaron a cabo por la maña-
na, el cuerpo orgánico aprobó la reforma estatutaria que contempla la Ley de Cupo 
Femenino y la incorporación del 30% de mujeres. Significativa fue la fecha del 11 de 
noviembre que coincidió con el día de 1951, en el que las mujeres argentinas concurrie-
ron por primera vez a las urnas luego de la consagración del voto femenino según la 
Ley 13 010 de sufragio femenino. También conocida como Ley Evita, sancionada el 9 de 
septiembre de 1947 y promulgada el 23 de septiembre del mismo año.

| 11/11 |

Compañero Claudio Schiavoni. Compañero Lauro Paz.
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Además se aprobó la creación de secretarías entre las que se encuentra la Secretaría 
de Asuntos Energéticos que liderará por 4 años el Compañero Guillermo Moser. Un 
espacio estratégico de las políticas públicas atento a la trascendencia de la energía 
como bien social y dinamizador de la economía.

La Declaración Final del Congreso apeló a la “necesidad de volver al trabajo como el 
gran ordenador social”, a “rescatar el trabajo para una vida digna”.
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CATHEDA

Renovación de Autoridades

Somos parte de la Confedera-
ción Argentina de Trabajado-
res y Empleados de los Hidro-
carburos, Energía, Derivados 
y Afines –CATHEDA- desde su 
creación.  Confluimos con los 
gremios afines en la ineludi-
ble responsabilidad y com-
promiso de participar de un 
modo activo y dinámico no 
sólo en cuestiones de índole 
sindical, sino en el diseño y 
elaboración de políticas pú-
blicas en tanto actores princi-

pales, junto al capital, del desarrollo y la producción.

El pasado 14 de diciembre, la CATHEDA renovó autoridades. El 
Compañero Guillermo Moser, Secretario General de la FATLyF, 
encabeza la conducción junto a los Compañeros Antonio Cas-
sia -Secretario General de la Federación de Sindicatos Unidos 
Petroleros e Hidrocarburíferos- y Guillermo Pereyra -Secretario 
General del Sindicato de Petróleo y Gas-.

Lo acompañan en esta gestión otros tres integrantes del Se-
cretariado Nacional de la FATLyF, los Compañeros Juan Alfredo 
Romero, Subsecretario General; Hernán Vittón, Secretario de 
Servicios Sociales y Enrique Ruppen, Subsecretario de Hacien-
da y Finanzas.
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CATHEDA - Listado de Autoridades

 Presidente Antonio Cassia

 Vicepresidente 1 Guillermo Juan Pereyra

 Vicepresidente 2 GUILLERMO MOSER
 Secretario General Oscar Horacio Magnone

 Secretario de Relaciones Institucionales, Política Exterior
 y políticas del agua, saneamiento y ambiente José Luis Lingeri

 Prosecretario de Relaciones Institucionales, Política Exterior
 y políticas del agua, saneamiento y ambiente José Escoda

 Secretario del Interior Pablo Moyano

 Prosecretario de Interior Ricardo Serafini

 Secretario de Asuntos Gremiales y Capacitación Política y Sindical Julio Alejandro Schiantarelli

 Prosecretario de Asuntos Gremiales y Capacitación Política y Sindical Carlos Ríos

 Secretario de Actas Guillermo Hernán Magnone

 Prosecretario de Actas Juan Miguel García

 Secretario de Prensa Ricardo Astrada

 Prosecretario de Prensa Rubén Bassi

 Secretario de Acción Social HERNAN VITTON
 Prosecretario de Acción Social Oscar Sánchez

 Secretario de la Juventud Camioneros Secretaria
 de Igualdad de Oportunidades y Género Karina Campos

 Prosecretaria de Igualdad de Oportunidades y Género Lucía Florencia Saborido

 Vocal 1 Pedro Cerezo

 Vocal 2 Ceferino Leiva

 Vocal 3 JUAN ALFREDO ROMERO
 Vocal 4 Pablo Martínez Blanco

 Vocal 5 Mónica Verna

 Vocal 6 Sergio Sasia

 Revisor de Cuentas Adolfo Migliano

 Revisor de Cuentas Raúl Eduardo Mutti

 Revisor de Cuentas Suplente Jorge Rosales

 Revisor de Cuentas Suplente ENRIQUE RUPPEN
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Delineando el propio 
destino,

Las deliberaciones y resoluciones de los representantes de las y 
los trabajadores de Luz y Fuerza de todo el país en oportunidad 
del LXIIIº Congreso Ordinario, apoyaron por unanimidad un estilo 
de gestión político-sindical y social y confirmaron, una vez más, el 
rumbo. Es que, tal como afirmó el General Perón ante la CGT en 
1973 “…son realmente ellas las que disponen de su propio destino, 
y esa ha de ser la finalidad y el método que ha de caracterizar a las 
organizaciones sindicales”.

con trabajo en todos los espacios

 Presidente Antonio Cassia

 Vicepresidente 1 Guillermo Juan Pereyra

 Vicepresidente 2 GUILLERMO MOSER
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La finalidad; la defensa del trabajo como fuente 
de dignidad y base del desarrollo, de la justicia 
social, la inclusión y la equidad. El método; ges-
tionar ante todos los estamentos, escuchar y ser 
escuchados, poner en común, construir consen-
sos, buscar la unidad para que, como fortaleza, 
nos permita llegar a los objetivos. Hoy, como 
siempre, éstos trascienden los muros de nues-
tra propia organización y extienden sus brazos 
a la sociedad toda: en apoyo a una política que 
habla el idioma de las y los trabajadores, ges-
tado allá por la década del ‘40; en la búsqueda 
incansable de la unidad del Movimiento Obrero; 
en el trabajo consonante de los 41 Sindicatos; 
en la proyección de futuro desde hoy con bases 
en convenios para la formación permanente de 
las mujeres y los hombres de trabajo.

No cejamos en nuestro hacer. Porque “cuando 
una organización está al servicio del pueblo es 
invencible”. Vamos enérgicos, trazando juntos 
la impronta Luz y Fuerza. Una impronta que 

sabe de defensa de las conquistas y de edifi-
cación de nuevas realizaciones. Eso que llama-
mos “Sindicalismo Múltiple” y es nuestro rea-
seguro y orgullo.

Con ese sentido, el pasado 8 recibimos al Pre-
sidente de la Nación, Alberto Fernández, en 
nuestra casa en Mar del Plata. En el Salón To-
pacio del Hotel Intersur “13 de Julio”, el Primer 
Mandatario se reunió con empresarios de esa 
ciudad. Llegó acompañado por el Jefe de Gabi-
nete de Ministros de la Nación, Santiago Cafie-
ro; el Ministro del Interior de la Nación, Wado 
de Pedro y la Directora Ejecutiva de la ANSeS, 
María Fernanda Raverta. En la oportunidad el 
Presidente Fernández reconoció y felicitó a Luz 
y Fuerza por su acompañamiento en todas las 
circunstancias, pero muy especialmente du-
rante las distintas etapas de la pandemia tanto 
como trabajadoras y trabajadores esenciales, 
como por la intensa tarea solidaria desplegada 
a través del territorio nacional.

El Compañero Guillermo Moser recibió en el Hotel Intersur 13 de Julio de Mar del Plata, al Presidente de la Nación, Alberto Fernández.
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En apoyo a la política que encarna esa concepción, el pasado 18 de octubre formamos una de las 
columnas más significativas del Movimiento Obrero Organizado, convocados por la CGT marcha-
mos por la Unidad y la Lealtad, por el Desarrollo, la Producción y el Trabajo.

Dirigentes, militantes y afiliados marchamos juntos el pasado 18 de octubre.
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Y con la fuerza de la militancia estuvimos en Plaza de Mayo el 17 de noviembre, recordando una 
de las fechas más significativas para la militancia peronista y reconfirmando el respaldo al Go-
bierno nacional. Lo dijo Juan D. Perón: “es inseparable lo gremial de lo político”.

Estamos en cada espacio, en 
el lugar y con la función que 
nos ha sido asignada desde el 
origen “ser la columna verte-
bral” del movimiento político 
que nos dio identidad. Acorde 
a ello, y a nuestra más raigal 
concepción, apelamos y bus-
camos la unidad del Movi-
miento Obrero. Participamos 
de reuniones con referentes 
históricos del ámbito laboral, 
con pares de otros gremios, 
con la dirigencia de la CGT. En 
cada oportunidad debatimos, 
pusimos en común y llegamos 
al tan ansiado 11/11. La jorna-

da cegetista en la que se llevaron adelante el Congreso Ordina-
rio y el Extraordinario con resoluciones históricas: la reforma del 
Estatuto para dar lugar a lo impuesto por la Ley de Cupo Femeni-
no e incorporar un 30% de mujeres a la conducción cegetista, y 
la creación de 4 nuevas Secretarías. Una de ellas, la de Asuntos 
Energéticos le fue asignada a Luz y Fuerza y estará liderada por 
el Compañero Guillermo Moser.

La nueva conducción de la CGT, encabezada por los Compañeros 
Héctor Daer, Carlos Acuña y Pablo Moyano, puso énfasis en la 
cuestión central del trabajo como cimiento para recuperar la 
trama social y económica que hoy asiste tal vez al punto más 
crítico en la historia.

Como partes del Consejo Económico Social (CES), el pasado 15 
de diciembre asistimos al cierre anual del que participó el Pre-
sidente de la Nación, Alberto Fernández.

En el Día de la Militancia fuimos parte de la expresión militante en Plaza de Mayo.
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Dijimos “presente” a cada convocatoria para apoyar y concretar la unidad del Movimiento Obrero en la CGT.

El Compañero Guillermo Moser en el cierre anual del Consejo Económico Social.
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En el plano de la política específica del Gobierno nacional, los encuentros para avanzar en temas 
laborales y vinculados con los procesos paritarios generaron varias reuniones con el Ministro de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, Dr. Claudio Moroni.

Por otra parte, el pasado 20 de septiembre recibimos en nuestra Sede al Subsecretario de Ener-
gía de la Nación, Lic. Federico Basualdo para compartir estrategias centrales en las gestiones de 
esa cartera de cara a la realidad laboral de nuestras/os trabajadoras/es, de la cuestión social y 
del desarrollo económico.

El Secretario General de la FATLyF, Compañero Guillermo Moser fue recibido en su despacho por el titular de la cartera de Trabajo a nivel nacional, Dr. Claudio Moroni.

El Secretario, el Subsecretario General y el Subsecretario de Prensa, Compañeros Guillermo Moser, Juan Alfredo Romero y Sergio Vergara junto al Subsecretario de Energía de la Nación, Lic. 
Federico Basualdo.
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También compartimos reuniones con el Ministro de Desarrollo Territorial y Hábitat, Ing. Jorge Fe-
rraresi, con objetivo de avanzar en el diseño de soluciones viables y sustentables para la vivienda 
familiar de las y los trabajadores en todo el país.

Cada instancia de la vida nacional, los temas vinculados con el trabajo, la matriz energética y 
la proyección social fueron abordados en un encuentro con el Jefe de Gabinete de Ministros del 
Ejecutivo Nacional, Juan Luis Mansur quien el pasado 4 de noviembre recibió al Compañero Gui-
llermo Moser y a sus pares Oscar Mangone y Antonio Cassia.

Barrio Luz y Fuerza San Juan.

Los Compañeros Guillermo Moser, Oscar Magnone y Antonio Cassia junto al Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, Juan Mansur.
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Acerca de tópicos vinculados con los desafíos y la realidad  del trabajo hoy, aspectos vinculados con el 
impuesto a las ganancias y los intentos de reforma laboral, trataron en un encuentro llevado a cabo en 
la Sede Central de la FATLyF, los Compañeros Moser y Romero con el Dr. Héctor Recalde.

La energía ocupa hoy un lugar central en las 
decisiones de los gobiernos de todo el mun-
do. Participar responsablemente como inte-
grantes del Sector de las mesas de discusión 
y definiciones es el norte que sostenemos. Los 
Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo 
Romero recibieron en la Sede federativa a los 
Compañeros de la Confederación Argentina de 
Trabajadores y Empleados de los Hidrocarbu-
ros, Energía, Derivados y Afines -CATHEDA-, 
Antonio Cassia (Federación SUPeH), Oscar 
Mangone (STIGAS), Guillermo Mangone (FE-
TINGRA), Ricardo Serafini (Supervisores del 
Gas) y Juan Manuel García, (Estaciones de Ser-
vicio) al Ministro de Infraestructura y Servicios 

Los Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero recibieron en la Sede de la FATLyF al Compañero Héctor Recalde.

Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Leo-
nardo Nardini y al Jefe de Gabinete del Minis-
terio de Infraestructura y Servicios Públicos, 
Franco Laporta. En la oportunidad evaluaron 
la situación del sector energético y posibles lí-
neas de acción para profundizar la producción 
y el desarrollo de la mano del trabajo.

Este año, la CATHEDA renovó autoridades, la 
misma tuvo lugar el 14 de diciembre.  El Com-
pañero Guillermo Moser continúa como Vice-
presidente 2do., en tanto que los Compañeros 
Juan Alfredo Romero, Hernán Vittón y Enrique 
Ruppen se sumaron también a la conducción 
como parte de Luz y Fuerza.



|   45   |149 Diciembre de 2021

Dirigentes de la CATHEDA fueron recibidos por el Secretario y el Subsecretario General de la FATLyF, Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero.

| SECRETARIA GENERAL |

Accionamos y trabajamos la 
política gremial y las accio-
nes sindicales junto a cada 
uno de los 41 Sindicatos her-
manos. Recibimos en nuestra 
Sede Central a las conduccio-
nes de los Sindicatos de todo 
el país y respondimos a cada 
invitación con presencia. Así 
fortalecemos la unidad en el 

abordaje de nuestros temas vitales y revitalizamos la actividad 
orgánica, proyectos y obras. Luego del receso impuesto por la 
pandemia global, recibimos en nuestra Sede Central a los diri-
gentes de los Sindicatos hermanos y llegamos a cada uno de 
ellos para estar junto a militantes y dirigentes. Lo vivimos con 
alegría, con emoción. Nos estrechamos en abrazos que hablan 
de solidaridad y de camaradería, también de la certeza del de-
ber cumplido, puertas adentro y con la sociedad, en el marco 
de una de las mayores crisis mundiales que recuerde la historia 
moderna: el Covid.19.

“Lo vivimos con alegría, con emoción. Nos estrechamos
en abrazos que hablan de solidaridad y de camaradería,

también de la certeza del deber cumplido, puertas adentro
y con la sociedad, en el marco de una de las mayores crisis

mundiales que recuerde la historia moderna: el Covid.19.

”
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13 de septiembre. Los Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero junto al Secretario 
de Política Energética, Compañero Jorge Pascualini Stettler visitaron hoy el Sindicato Luz y Fuer-
za de Rosario.   Fueron recibidos por el Secretario General de ese gremio, Compañero Alberto 
Botto; el Subsecretario General, Compañero Pablo Palleiro y demás miembros de la conducción 
lucifuercista rosarina. En la reunión abordaron temas vinculados a política energética y su im-
pacto en la realidad nacional y regional, a la acción gremial local y federativa,  y al impulso de las 
actividades sindicales en este nuevo tiempo.

7 de agosto.  El Secretario y el Subsecretario General, Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfre-
do Romero visitaron el Sindicato hermano de Zona del Paraná que celebró sus 78 años de vida.

Llegamos a los Sindicatos de Luz y Fuerza 
de distintos puntos del país
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Sindicato Austral.

15 de septiembre. El Subsecretario General de la FATLyF, Compañero Juan Alfredo Romero junto al 
integrante del Tribunal Paritario de la Secretaría Gremial de la Federación, Compañero Miguel de la 
Rosa viajaron a Tierra del Fuego para participar de reuniones vinculadas con la discusión paritaria 
en el Sindicato Austral. Del encuentro participaron el Subsecretario General del Sindicato Austral, 
Compañero Alejandro Pirilo, el titular de la Seccional Ushuaia , Compañero David Gassman y el 
Secretario Gremial de la Seccional Río Grande, Compañero Nicolás Lencina. Mantuvieron conversa-
ciones, además, con autoridades de la Dirección Provincial de Energía, Alberto Mancini, Presidente; 
Javier Barria Velasquez, Director; Eduardo Prieto, Recursos Humanos.

30 de septiembre. En Mendoza, junto a los Secretarios Generales de los Sindicatos hermanos de 
Mendoza, Cañada de Gómez, Mercedes, Rafaela, Rosario, Santa Fe y Venado Tuerto, el Secretario y 
el Subsecretario General de la FATLyF, Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero parti-
ciparon de dos acontecimientos: el 75º Aniversario del Sindicato de Santa Fe y  la inauguración de 
un complejo de cabañas del Sindicato de Rosario, emplazadas en Uspallata –Mendoza-.

Sindicato Mendoza.
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Sindicato Mendoza.

13 de octubre. El Compañero Guillermo Moser acompañó a sus pares de la Seccional Gualeguay-
chú del Sindicato Mercedes en la inauguración de obras en la Sede de la Seccional.

Sindicato Mercedes. Seccional Gualeguaychú.
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Sindicato Mercedes. Seccional Gualeguaychú.

13 y 14 de octubre. El Secretariado Nacional en pleno llegó al Sindicato hermano de Santa Fe, 
donde se llevó a cabo la reunión de Secretarios Generales. El encuentro, altamente significativo 
para la Organización gremial, luego de las pautas impuestas por la pandemia se destacó por la 
asistencia, el sentido de pertenencia, la organicidad y el federalismo.

Sindicato Santa Fe.  Reunión de Secretarios Generales.
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16 de octubre.  Los Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero participaron de la inau-
guración de 3 departamentos destinados a recibir afiliados en la Ciudad de Rafaela.  Compartieron 
el acto con el Secretario General del Sindicato Luz y Fuerza de Rafaela, Compañero Sebastián 
Beccaría, integrantes de la Comisión Directiva sindical local y los Compañeros Secretarios Gene-
rales de los Sindicatos hermanos de Santa Fe, Rosario, Venado Tuerto, Cañada de Gómez, Rufino 
y Mercedes.

Sindicato Rafaela.

21 de octubre. En la provincia de Córdoba y junto al SiReLyF, los Compañeros Guillermo Moser y 
Juan Alfredo Romero participaron de la rúbrica para la puesta en marcha del Programa de For-
mación Permanente para los trabajadores del Complejo Hidroeléctrico Río Grande –EPEC-, em-
plazado en el Valle de Calamuchita de la provincia mediterránea. Estuvieron presentes también 
el Secretario General del SiReLyF, Compañero Máximo Brizuela e integrantes de la conducción 
sindical; miembros de Fundaluz XXI, encabezados por el Director, Ing. Juan Manuel Miranda y 
autoridades de la EPEC.

Complejo Hidroeléctrico Río Grande -Córdoba-.
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1 de noviembre. El Secretario General, junto a los Secretarios de Hacienda,  de Servicios Socia-
les y el Subsecretario Gremial de la FATLyF, Compañeros Guillermo Moser, Dardo Fauret, Hernán 
Vitton y Guillermo Sánchez participaron de la inauguración del Complejo Vacacional Carlos Hugo 
Bettinotti emplazado en Monte Hermoso, Sindicato Luz y Fuerza de Bahía Blanca. Los dirigentes 
nacionales de Luz y Fuerza, el intendente Enrique Alejandro Dichiara, autoridades locales y la 
familia lucifuercista de Bahía Blanca fueron recibidos por el Secretario General del gremio, Com-
pañero Rubén Bettinotti y la Comisión Directiva sindical.

Sindicato Bahía Blanca.

Complejo Hidroeléctrico Río Grande -Córdoba-.
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6 de noviembre. El Sindicato hermano de Mercedes inauguró en Merlo, San Luis, el Hotel Estilo 
MB Merlo.  El Compañero Guillermo Moser estuvo presente y se dio cita al acto para el corte de 
cintas, el Gobernador de la Provincia, Alberto Rodríguez Saá.

8 de noviembre. Las y los Compañeros de Formosa recibieron la visita del Secretario y el Subse-
cretario General de la FATLyF.  Los Compañeros Moser y Romero fueron recibidos por el Secreta-
rio General del Sindicato Luz y Fuerza local, Compañero Andrés Bobadilla, dirigentes y afiliados.  
Se reunieron con el Gobernador de la Provincia, Gildo Infrán y participaron de una reunión del 
Cuerpo de Delegados del Sindicato.

Sindicato Mercedes, Hotel Estilo MB, Merlo - San Luis.

Sindicato Formosa.
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La puesta en marcha de con-
venios y acuerdos para la 
formación laboral continua 
y la capacitación en nuevas 
tecnologías ocupa un lugar de 
privilegio entre las políticas 
que sostiene el Secretariado 
Nacional. En esa línea se ru-
bricaron distintos convenios 
de los que participa Fundaluz 
XXI, en tanto la fundación edu-
cativa de Luz y Fuerza. El titu-
lar de la Secretaría General y 
Presidente de Fundaluz XXI, 
Compañero Guillermo Moser, 
firmó Acuerdos de Colabo-
ración con: el Ministerio de 
Educación de la Provincia de 
La Pampa, la Cooperativa de 
Servicios Públicos de Morte-
ros -Córdoba-, FEPAMCO -Fe-
deración Pampeana de Coope-
rativas de Electricidad y otros 

El Compañero Guillermo Moser y el Ministro de Educación de La Pampa, Lic. Pablo Maccione firma acuerdo.

El Secretario General de la FATLyF y Presidente de Fundaluz XXI, Compañero Guillermo Moser y el Presidente de FEPAMCO, 
Carlos Alberto Santarossa.

Sindicato Formosa.
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Firma de Convenio Fundaluz XXI con Fundación Pampa Energía.

El Compañero Guillermo Moser Secretario General de la FATLyF y Presidente de Fundaluz XXI;  el Presidente Cooperativa de   Afines de Gualeguaychú Ltds., Cristhian Otero; el Director de Fundaluz 
XXI, Ing. Juan Manuel Miranda y el  Secretario de la Seccional Gualeguaychú del Sindicato Mercedes, Compañero Claudio de los Santos, en la firma del Convenio de Colaboración entre Fundaluz 
XXI y la Cooperativa de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Ltda..



|   55   |149 Diciembre de 2021

| SECRETARIA GENERAL |

Sindicato Tucumán.

3 de diciembre. El Secretario  y el Subsecretario General de la FATLyF, Compañeros Guillermo 
Moser y Juan Alfredo Romero llegaron a la Ciudad de San Miguel de Tucumán para acompañar 
a las y los Compañeros que participaron de una jornada ejemplar de democracia sindical.  El 
primer Sindicato de Luz y Fuerza del país, llevó adelante el acto eleccionario en el cual las y los 
afiliados consagraron con el 75.5% de los votos a la conducción encabezada por los Compañeros 
José Avellaneda y Héctor Galván.

Central Hidroeléctrica Río Grande.
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3 de diciembre. El Sindicato Luz y Fuerza de Cañada de Gómez ofreció su Fiesta de Fin de Año.  
En representación del Secretariado Nacional de la FATLyF se dieron cita el Subsecretario de Pren-
sa y el Subsecretario de Servicios Sociales, Compañeros Sergio Vergara y Walter Bertoia. De la 
celebración, que tuvo el sello de la camaradería lucifuercista, participaron unas 150 personas.  
El Secretario General del gremio local, Compañero Gustavo Aguilera agradeció a la familia tra-
bajadora de Luz y Fuerza el ejemplo de solidaridad y trabajo durante este tiempo tan especial 
para la humanidad marcado por la pandemia y, a la conducción nacional de la FATLyF el apoyo 
permanente.

Sindicato Cañada de Gómez.

Sindicato Tucumán.
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4 de diciembre. El Secretario General del Sindicato hermano de La Rioja, Compañero Fernan-
do Córdoba, integrantes de la Comisión Directiva sindical, afiliados y militantes, recibieron con 
beneplácito al Secretario, al Subsecretario General y al Secretario de Servicios Sociales de la 
FATLyF, Compañeros Guillermo Moser, Juan Alfredo Romero y Hernán Vittón para compartir la 
Fiesta de Fin de Año. Sin duda una celebración distinta luego de las restricciones por pandemia, 
un encuentro en el que la alegría y la camaradería colmaron todos los espacios y en el brindis 
confluyeron los deseos de bienestar para la familia de Luz y Fuerza y para todos los argentinos.

Sindicato La Rioja.

Sindicato Cañada de Gómez.
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8 de diciembre. Los Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero, Secretario y Subse-
cretario General de la FATLyF, compartieron una jornada especial en el Sindicato Luz y Fuerza 
Zona del Paraná. Fueron recibidos por el Secretario General de ese gremio hermano, el Compa-
ñero Sergio Vergara, los integrantes de la Comisión Directiva sindical y unos 450 lucifuercistas, 
trabajadoras y trabajadores activos y jubilados. En el marco del Encuentro de la Militancia que 
anualmente realiza el Sindicato en Baradero, se inauguraron 6 casas para mini turismo, quedó 
oficialmente abierta la temporada en la Colonia Infantil y compartieron innumerables activida-
des deportivas y un almuerzo social.

Sindicato Zona del Paraná.
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16 de diciembre. El Compañero Guillermo Moser, junto a autoridades nacionales y provinciales, 
participó en la provincia de Chaco de la recorrida a importantes obras de infraestructura eléctri-
ca que están en marcha en esa provincia. El Gobernador y el Ministro de Planificación, Economía 
e Infraestructura de la provincia de Chaco, Jorge Capitanich y Santiago Pérez Pons recibieron a 
autoridades nacionales, al titular de la FATLyF y a la comitiva nacional encabezada por el Subse-
cretario de Energía Eléctrica de la Nación, Lic. Federico Basualdo, de la que participaron también, 
el Subgerente General de IEASA, Dr. Gastón Leydet; el Asesor SEE, Lic. Iván Bronstein y el Presi-
dente Ejecutivo del Comité de Administración del FFTEF, Ing. Luis Barletta.
Se dieron cita, además, representantes de las Empresas TRANSENER e INTERSAR. 
Visitaron las obras ET Vilelas – LEAT 132KV, la ET Resistencia –Pto. Bastiani y LEAT 500 KV inter-
conexión ET RSM – ET Resistencia Línea II. Infraestructura estratégica para la región y para el 
Sistema Argentino de Interconexión.
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17 de diciembre. El Secretario de Hacienda y 
Finanzas de la FATLyF, Compañero Dardo Fau-
ret, en representación del Secretario General y 
del Secretariado Nacional de la FATLyF, acom-
pañó a las y los Compañeros del Sindicato 
hermano de Tres Arroyos que, al cierre de la 
jornada electoral en la que se impuso la Lista 
Azul y Blanca encabezada por el Compañero 
José Luis Paguegui como Secretario General, 
celebraron la cena de fin de año.

Sindicato Tres Arroyos.

El Secretario General de la FATLyF, Compañero Guillermo Moser junto a autoridades nacionales, provinciales y referentes de las empresas en la recorrida de obras de infraestructura en Chaco.
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Acompañaron a los trabajadores de la Cooperativa de Chajarí en un encuentro virtual,  el Secretario General de la FATLyF y Presidente de Fundaluz XXI, Compañero Guillermo Moser; el Secretario, 
el Subsecretario General y el Secretario Gremial del Sindicato Luz y Fuerza de Entre Ríos, Compañeros Sergio Menéndez, Mariano Migueles y Julio Botto respectivamente; el Director de Fundaluz 
XXI, Ing. Juan Manuel Miranda; el Presidente y el Gerente de la Cooperativa Eléctrica de Chajarí, Rubén Flores y Manuel Esteban; el Presidente y el Tesorero del Consejo Regional de FACE, Carlos 
Richiardi y Gustvo Bottero.

El Subsecretario General de la FATLyF participó de las actividades del Instituto Adalberto Wimer en el Sindicato hermano de Rafaela.

El retorno a las actividades presenciales encontró al Secretario y al Subsecretario General acom-
pañando el reinicio de los Cursos de Formación Social y Capacitación Sindical “Adalberto Wimer”. 
En los Sindicatos hermanos de Pergamino y Rafaela, los Compañeros Guillermo Moser y Juan 
Alfredo Romero participaron de los actos de cierre y entrega de certificados. Ambos alentaron a 
abrazar la capacitación como herramienta de desarrollo personal, colectivo y especialmente como 
fuente para abrevar militancia solidaria y responsable.
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El Subsecretario General, Compañero Juan Alfredo Romero y la Secretaria de Prensa, Compañera María Alejandra Roldán en la apertura de la Formación Violencia y Acoso en el Ambito Laboral.

También son temas centra-
les, para la condución nacio-
nal de Luz y Fuerza, capacitar 
para desdibujar la violencia, 
la discriminación y el acoso 
de género en todos los ám-
bitos y, especialmente, en la 
órbita laboral.  En este punto, 

continuando con las actividades iniciadas en el mes de julio, con 
la primera Formación en Perspectiva de Género y Desigualdad 
en el Mundo del Trabajo, de la mano del Ministerio de las Mu-
jeres, Géneros y Diversidad de la Nación, la Secretaría General 
alentó y respaldó con la presencia del Subsecretario General, 
Compañero Juan Alfredo Romero, dos jornadas acerca de Vio-
lencia y Acoso en el Ambito Laboral según lo pautado en el 
C-190 de la OIT.

El Secretario General de la FATLyF Compañero Guillermo Moser se dirige a los participantes de la formación que el Instituto Adalberto Wimer llevó a cabo en la Sindicato hermano de Pergamino.
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En el interés por pregnar los 
ideales que sostiene la cla-
se trabajadora, Luz y Fuerza 
participa de múltiples activi-
dades que propician la forma-
ción. El pasado 31 de julio, el 
Compañero Guillermo Moser 
fue invitado por la Universi-
dad de San Isidro Dr. Plácido 
Marín   -USI- para  integrar en 
el panel  “Los Desafíos Labo-
rales desde una perspectiva 
humanista”.   El mismo, fue 
parte del Ciclo de Diploma-
turas de la USI que convoca 
a dirigentes sindicales, espe-
cialistas en derecho laboral y 
líderes comprometidos con el 
presente y el futuro del traba-
jo centro en el desarrollo de 
la persona humana. En esta 
jornada estuvieron presentes 
también,  el Ministro de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación, Dr. Claudio Mo-
roni y el Obispo de San Isidro 
y Presidente de la Conferencia 
Episcopal Argentina, Mons. 
Oscar Ojea.

| SECRETARIA GENERAL |

El Compañero Guillermo Moser como parte del panel “Los Desafíos Laborales desde una perspectiva humanista” organizado 
por la USI.

La tarea, apunta siempre al más alto objetivo: el sostenimiento 
la dignidad de las mujeres y hombres de trabajo, la defensa de 
derechos y conquistas, el crecimiento de nuestra Organización 
sindical creada el 13 de julio de 1947 a la luz de los sueños y la 
entrega de nuestros predecesores. El compromiso es hacerlo 
cual militantes, con entrega, con pasión, con proyección res-
ponsable, con el intento cotidiano de poner en evidencia la ca-
lidad de nuestra Organización gremial así como lo expresaba 
nuestro líder y conductor:

“…hemos alcanzado una organización sindical que, posiblemente, sea una de 
las más perfectas que yo conozco. He recorrido casi todo el mundo, y en todas 
partes estuve en contacto con las organizaciones sindicales, y no creo que en 
ningún otro lado se haya alcanzado, cualitativamente, el grado de perfección 

que nuestra organización sindical pone en evidencia todos los días.

” Juan Domingo Perón
CGT - 1973
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El trabajo, vector 
central del desarrollo

Lauro Paz
Secretario Gremial

“El trabajo no puede considerarse como una mercancía
ni un mero instrumento en la cadena productiva
de bienes y servicios, sino que, al ser primordial

para el desarrollo, tiene preferencia sobre cualquier
otro factor de producción, incluyendo al capital.

”
Papa Francisco

Vaticano - 26 de Noviembre de 2017
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“...hemos cerrado porcentajes por 
sobre la inflación, garantizando 
de ese modo el poder adquisitivo 
de los salarios de Luz y Fuerza.

”

La centralidad del trabajo en el desarrollo de la 
persona y de la sociedad motorizan todas las 
acciones gremiales: la defensa del salario, el 
cumplimiento de las pautas de los Convenios 
Colectivos de Trabajo y de condiciones óptimas 
de higiene, seguridad y ambiente laboral nos 
convocan. Las acciones las desarrollamos jun-
to a los 41 Sindicatos de todo el país, siguiendo 
los lineamientos del Secretariado Nacional y la 
Secretaría General. 

En cuanto a los acuerdos paritarios hemos ce-
rrado porcentajes por sobre la inflación, garan-
tizando de ese modo el poder adquisitivo de 
los salarios de Luz y Fuerza. Las negociaciones 
fueron arduas, muchas de ellas se dirimieron y 
cerraron con la intervención del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación.

Luego de varias reuniones con 
representantes de la Empresa 
NASA (Nucleoeléctrica Argentina 
S.A.) el acuerdo paritario para 
2021 quedó cerrado en el 50% de 
incremento salarial.

Ante la negativa de las empresas 
del área Generación, Transporte, 
Distribución y Generación Deli-
bery para acceder al pedido de 
las paritarias solicitadas por la 
federación, también recurrimos 
al ámbito del Ministerio de Tra-
bajo donde luego de semanas de 
duras negociaciones consegui-
mos llegar a la pauta del 50% en 
el año paritario.

Las negociaciones con el sector 
cooperativo, no fueron excep-
ción. Luego de varias reuniones 
acordamos el mismo incremento 
que con el resto de las distribui-
doras.

En el caso puntual de las coope-
rativas nucleadas en FACE, con 
las cuales aún y luego de reu-

| SECRETARIA GREMIAL |

Héctor Galván
Subsecretario Gremial

Guillermo Sánchez
Subsecretario Gremial

Gustavo Vásquez
Acción Gremial

Roberto Gracía
Acción Gremial

Miguel De La Rosa
Acción Gremial

Daniel De La Reta
Acción Gremial

Raúl Ríos
Acción Gremial

Daniel Romano
Acción Gremial

Martín García
Acción Gremial

El trabajo es sin dudas vector central del desarro-
llo, no obstante antes es fuente de dignidad.
Defender el trabajo, las condiciones laborales y las 
pautas salariales es cuidar de ese carácter básico 
de humanidad.
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niones en la cartera de trabajo nacional, no 
lográbamos el acuerdo deseado, recurrimos al 
acompañamiento (como siempre incondicio-
nal) de cada sindicato e iniciamos asambleas 
en los lugares de trabajo durante 3 días, in-
formando a los Compañeros de la situación y 
negativa de las mismas para llegar al acuerdo, 
finalmente logramos rubricar el 50% de incre-
mento salarial por 12 meses.

Esta Secretaría Gremial lleva adelante sus ges-
tiones de acuerdo con los lineamientos y el 
apoyo permanente  de la Secretaría General. El 
trabajo, conjunto del Secretariado, los Subse-
cretarios y los Compañeros del Tribunal Parita-
rio para conseguir los acuerdos paritarios que 
hoy informamos nos colman de orgullo, ya que 
que cumplimos con los objetivos delineados y,  
que el Sector Eléctrico, sostenga y, en algunos 
casos, amplíe las fuentes de trabajo. Por medio 
de las paritarias y nuestra firme posición ante 
las empresas, pudimos contener los salarios y 
hacer frente a las circunstancias e incertidum-
bre que generaron la pandemia por Covid-19 
que aún persiste y un índice de inflación que no 
da respiro. Seguimos con pasos firmes y  con-
cretamos los acuerdos salariales. Esto con la 
unidad y el trabajo mancomunado con todos los 
Sindicatos hermanos de Luz y Fuerza del país.

Sindicato Salta.

“Esta Secretaría Gremial lleva 
adelante sus gestiones de 
acuerdo con los lineamientos 
y el apoyo permanente de la 
Secretaría General.

”
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Acuerdos firmados

Marzo - Febrero

FACE

CONTINUAN $4.000 D14/20
ACTUALIZABLES = % TRAMOS

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

SECTOR COOPERATIVO

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

FEDECOBA

CONTINUAN $4.000 D14/20

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

APEBA - FICE - CRECES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Abril - Marzo

FEPAMCO

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO´22
MARZO´22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

TNOA - TNEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

SECTOR TRANSPORTE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

TRANSENER
Marzo - Febrero

TRANSBA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CAMMESA

Marzo - Febrero

EDEN

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

DISTRIBUIDORAS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EPE

MARZO
JUNIO

SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

18,00%
8,00%
9,00%
10,50%
3,50%
3,00%

52,00%

FEBRERO
MAYO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

12,00%
12,00%
12,00%
10,00%
5,00%
51,00%

Febrero - Enero

EC SAPEM

Marzo - Febrero

EDES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EDEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

LITSA

Febrero - Enero

EPEC

FEBRERO
ABRIL
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

10,00%
4,00%
5,00%
6,00%
2,50%
4,00%
6,00%
2,50%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

VESTAS - NORDEX

ABRIL
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

Revisión ENERO ‘22

EOLICOS

18,00%
6,00%
11,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

YPF - AZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

SECCO

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

DELIVERYS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

AGGREKO

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

TERMO CORDOBA SAU
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

SO ENERGY
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

APR

TURBODISEL SULLAIR

Febrero - Enero

NASA

FEBRERO
MARZO
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SECTOR GENERACION
Nuclear

5,00%
7,00%
8,00%
5,00%
4,50%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. BELGRANO

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. SAN MARTIN

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ctral. V. de OBLIGADO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

YPF

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO AES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ALBANESI

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctal. PUERTO

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

METHAX

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

AES - SALTA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Abril - Marzo

GRUPO MSU

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctrles. Costa ATLANTICA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO PAMPA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CHOCON

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ORAZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Febrero - Enero

Entre Ríos

ENERSA - EMPAS

MAYO
JULIO

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

8,00%
9,00%
8,00%
10,00%

Revisión DICIEMBRE

Enero - Diciembre

Stgo. del Estero

EDESE

ENERO
JULIO

14,00%
15,00%

SMNR $4.000 de AGOS a SEPT.
Los cuales se incorpora al Básico

Bono $50.000

Marzo - Febrero

Tucumán

EDET - ECOS

JUNIO
AGOSTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ’22

22,00%
5,00%
6,00%
9,00%
5,00%
3,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Misiones

EMSA

FEBRERO
ABRIL
JULIO

AGOSTO
OCTUBRE

20,00%
5,00%
5,00%
8,00%
8,00%

46,00%
Acumulado

Acumulado

Marzo - Febrero

San Luis

EDESAL

MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
4,00%
4,00%
6,00%
4,00%

48,00%

Abril - Febrero

Salta

EDESA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Río Negro y Neuquén

ARSE

MAYO
AGOSTO

15,00%
20,00%
35,00%

Revisión DICIEMBRE
ACUMULADO

Marzo - Febrero

Ushuaia

DPE - TDF

MARZO
AGOSTO

25,00%
20,00%
45,00%

Revisión JULIO

Marzo - Febrero

Chaco

SECHEEP

MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO 

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

DICIEMBRE

5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%

Acumulado
Tarjeta Alimentar $4.000

a partir de Marzo ‘21

| SECRETARIA GREMIAL |

Reunidos en Sindicato Zona del Paraná con Compañeros Delegados y autoridades de la empresa de Central General Manuel Belgrano.

Reunión en Salta con Compañeros de Termo Andes.



|   68   |149 Diciembre de 2021

| SECRETARIA GREMIAL |

Reunión con Transnoa.

Reunión con Sindicato Río Cuarto.

Reunión con Mario Lordi, Gerente de Relaciones Laborales de Pampa Energía S.A.
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Marzo - Febrero

FACE

CONTINUAN $4.000 D14/20
ACTUALIZABLES = % TRAMOS

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

SECTOR COOPERATIVO

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

FEDECOBA

CONTINUAN $4.000 D14/20

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

APEBA - FICE - CRECES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Abril - Marzo

FEPAMCO

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO´22
MARZO´22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

TNOA - TNEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

SECTOR TRANSPORTE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

TRANSENER
Marzo - Febrero

TRANSBA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CAMMESA

Marzo - Febrero

EDEN

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

DISTRIBUIDORAS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EPE

MARZO
JUNIO

SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

18,00%
8,00%
9,00%
10,50%
3,50%
3,00%

52,00%

FEBRERO
MAYO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

12,00%
12,00%
12,00%
10,00%
5,00%
51,00%

Febrero - Enero

EC SAPEM

Marzo - Febrero

EDES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EDEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

LITSA

Febrero - Enero

EPEC

FEBRERO
ABRIL
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

10,00%
4,00%
5,00%
6,00%
2,50%
4,00%
6,00%
2,50%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

VESTAS - NORDEX

ABRIL
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

Revisión ENERO ‘22

EOLICOS

18,00%
6,00%
11,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

YPF - AZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

SECCO

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

DELIVERYS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

AGGREKO

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

TERMO CORDOBA SAU
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

SO ENERGY
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

APR

TURBODISEL SULLAIR

Febrero - Enero

NASA

FEBRERO
MARZO
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SECTOR GENERACION
Nuclear

5,00%
7,00%
8,00%
5,00%
4,50%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. BELGRANO

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. SAN MARTIN

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ctral. V. de OBLIGADO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

YPF

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO AES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ALBANESI

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctal. PUERTO

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

METHAX

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

AES - SALTA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Abril - Marzo

GRUPO MSU

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctrles. Costa ATLANTICA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO PAMPA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CHOCON

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ORAZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Febrero - Enero

Entre Ríos

ENERSA - EMPAS

MAYO
JULIO

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

8,00%
9,00%
8,00%
10,00%

Revisión DICIEMBRE

Enero - Diciembre

Stgo. del Estero

EDESE

ENERO
JULIO

14,00%
15,00%

SMNR $4.000 de AGOS a SEPT.
Los cuales se incorpora al Básico

Bono $50.000

Marzo - Febrero

Tucumán

EDET - ECOS

JUNIO
AGOSTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ’22

22,00%
5,00%
6,00%
9,00%
5,00%
3,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Misiones

EMSA

FEBRERO
ABRIL
JULIO

AGOSTO
OCTUBRE

20,00%
5,00%
5,00%
8,00%
8,00%

46,00%
Acumulado

Acumulado

Marzo - Febrero

San Luis

EDESAL

MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
4,00%
4,00%
6,00%
4,00%

48,00%

Abril - Febrero

Salta

EDESA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Río Negro y Neuquén

ARSE

MAYO
AGOSTO

15,00%
20,00%
35,00%

Revisión DICIEMBRE
ACUMULADO

Marzo - Febrero

Ushuaia

DPE - TDF

MARZO
AGOSTO

25,00%
20,00%
45,00%

Revisión JULIO

Marzo - Febrero

Chaco

SECHEEP

MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO 

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

DICIEMBRE

5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%

Acumulado
Tarjeta Alimentar $4.000

a partir de Marzo ‘21
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Marzo - Febrero

FACE

CONTINUAN $4.000 D14/20
ACTUALIZABLES = % TRAMOS

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

SECTOR COOPERATIVO

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

FEDECOBA

CONTINUAN $4.000 D14/20

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

APEBA - FICE - CRECES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Abril - Marzo

FEPAMCO

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO´22
MARZO´22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

TNOA - TNEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

SECTOR TRANSPORTE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

TRANSENER
Marzo - Febrero

TRANSBA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CAMMESA

Marzo - Febrero

EDEN

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

DISTRIBUIDORAS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EPE

MARZO
JUNIO

SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

18,00%
8,00%
9,00%
10,50%
3,50%
3,00%

52,00%

FEBRERO
MAYO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

12,00%
12,00%
12,00%
10,00%
5,00%
51,00%

Febrero - Enero

EC SAPEM

Marzo - Febrero

EDES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EDEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

LITSA

Febrero - Enero

EPEC

FEBRERO
ABRIL
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

10,00%
4,00%
5,00%
6,00%
2,50%
4,00%
6,00%
2,50%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

VESTAS - NORDEX

ABRIL
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

Revisión ENERO ‘22

EOLICOS

18,00%
6,00%
11,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

YPF - AZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

SECCO

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

DELIVERYS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

AGGREKO

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

TERMO CORDOBA SAU
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

SO ENERGY
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

APR

TURBODISEL SULLAIR

Febrero - Enero

NASA

FEBRERO
MARZO
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SECTOR GENERACION
Nuclear

5,00%
7,00%
8,00%
5,00%
4,50%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. BELGRANO

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. SAN MARTIN

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ctral. V. de OBLIGADO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

YPF

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO AES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ALBANESI

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctal. PUERTO

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

METHAX

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

AES - SALTA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Abril - Marzo

GRUPO MSU

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctrles. Costa ATLANTICA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO PAMPA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CHOCON

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ORAZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Febrero - Enero

Entre Ríos

ENERSA - EMPAS

MAYO
JULIO

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

8,00%
9,00%
8,00%
10,00%

Revisión DICIEMBRE

Enero - Diciembre

Stgo. del Estero

EDESE

ENERO
JULIO

14,00%
15,00%

SMNR $4.000 de AGOS a SEPT.
Los cuales se incorpora al Básico

Bono $50.000

Marzo - Febrero

Tucumán

EDET - ECOS

JUNIO
AGOSTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ’22

22,00%
5,00%
6,00%
9,00%
5,00%
3,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Misiones

EMSA

FEBRERO
ABRIL
JULIO

AGOSTO
OCTUBRE

20,00%
5,00%
5,00%
8,00%
8,00%

46,00%
Acumulado

Acumulado

Marzo - Febrero

San Luis

EDESAL

MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
4,00%
4,00%
6,00%
4,00%

48,00%

Abril - Febrero

Salta

EDESA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Río Negro y Neuquén

ARSE

MAYO
AGOSTO

15,00%
20,00%
35,00%

Revisión DICIEMBRE
ACUMULADO

Marzo - Febrero

Ushuaia

DPE - TDF

MARZO
AGOSTO

25,00%
20,00%
45,00%

Revisión JULIO

Marzo - Febrero

Chaco

SECHEEP

MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO 

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

DICIEMBRE

5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%

Acumulado
Tarjeta Alimentar $4.000

a partir de Marzo ‘21

Reunión con integrantes del Sindicato Punta Alta.

Reunión de trabajo del equipo de la Secretaría Gremial, encabezado por el Secretario Gremial, Compañero Lauro Paz.
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Marzo - Febrero

FACE

CONTINUAN $4.000 D14/20
ACTUALIZABLES = % TRAMOS

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

SECTOR COOPERATIVO

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

FEDECOBA

CONTINUAN $4.000 D14/20

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

APEBA - FICE - CRECES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Abril - Marzo

FEPAMCO

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO´22
MARZO´22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

TNOA - TNEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

SECTOR TRANSPORTE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

TRANSENER
Marzo - Febrero

TRANSBA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CAMMESA

Marzo - Febrero

EDEN

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

DISTRIBUIDORAS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EPE

MARZO
JUNIO

SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

18,00%
8,00%
9,00%
10,50%
3,50%
3,00%

52,00%

FEBRERO
MAYO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

12,00%
12,00%
12,00%
10,00%
5,00%
51,00%

Febrero - Enero

EC SAPEM

Marzo - Febrero

EDES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EDEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

LITSA

Febrero - Enero

EPEC

FEBRERO
ABRIL
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

10,00%
4,00%
5,00%
6,00%
2,50%
4,00%
6,00%
2,50%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

VESTAS - NORDEX

ABRIL
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

Revisión ENERO ‘22

EOLICOS

18,00%
6,00%
11,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

YPF - AZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

SECCO

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

DELIVERYS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

AGGREKO

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

TERMO CORDOBA SAU
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

SO ENERGY
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

APR

TURBODISEL SULLAIR

Febrero - Enero

NASA

FEBRERO
MARZO
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SECTOR GENERACION
Nuclear

5,00%
7,00%
8,00%
5,00%
4,50%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. BELGRANO

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. SAN MARTIN

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ctral. V. de OBLIGADO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

YPF

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO AES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ALBANESI

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctal. PUERTO

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

METHAX

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

AES - SALTA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Abril - Marzo

GRUPO MSU

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctrles. Costa ATLANTICA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO PAMPA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CHOCON

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ORAZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Febrero - Enero

Entre Ríos

ENERSA - EMPAS

MAYO
JULIO

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

8,00%
9,00%
8,00%
10,00%

Revisión DICIEMBRE

Enero - Diciembre

Stgo. del Estero

EDESE

ENERO
JULIO

14,00%
15,00%

SMNR $4.000 de AGOS a SEPT.
Los cuales se incorpora al Básico

Bono $50.000

Marzo - Febrero

Tucumán

EDET - ECOS

JUNIO
AGOSTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ’22

22,00%
5,00%
6,00%
9,00%
5,00%
3,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Misiones

EMSA

FEBRERO
ABRIL
JULIO

AGOSTO
OCTUBRE

20,00%
5,00%
5,00%
8,00%
8,00%

46,00%
Acumulado

Acumulado

Marzo - Febrero

San Luis

EDESAL

MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
4,00%
4,00%
6,00%
4,00%

48,00%

Abril - Febrero

Salta

EDESA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Río Negro y Neuquén

ARSE

MAYO
AGOSTO

15,00%
20,00%
35,00%

Revisión DICIEMBRE
ACUMULADO

Marzo - Febrero

Ushuaia

DPE - TDF

MARZO
AGOSTO

25,00%
20,00%
45,00%

Revisión JULIO

Marzo - Febrero

Chaco

SECHEEP

MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO 

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

DICIEMBRE

5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%

Acumulado
Tarjeta Alimentar $4.000

a partir de Marzo ‘21
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Marzo - Febrero

FACE

CONTINUAN $4.000 D14/20
ACTUALIZABLES = % TRAMOS

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

SECTOR COOPERATIVO

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

FEDECOBA

CONTINUAN $4.000 D14/20

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

APEBA - FICE - CRECES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Abril - Marzo

FEPAMCO

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO´22
MARZO´22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
7,50%
7,50%
5,50%

50,00%

Marzo - Febrero

TNOA - TNEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

SECTOR TRANSPORTE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

TRANSENER
Marzo - Febrero

TRANSBA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CAMMESA

Marzo - Febrero

EDEN

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

DISTRIBUIDORAS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EPE

MARZO
JUNIO

SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

18,00%
8,00%
9,00%
10,50%
3,50%
3,00%

52,00%

FEBRERO
MAYO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

12,00%
12,00%
12,00%
10,00%
5,00%
51,00%

Febrero - Enero

EC SAPEM

Marzo - Febrero

EDES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

EDEA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE 
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

LITSA

Febrero - Enero

EPEC

FEBRERO
ABRIL
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

10,00%
4,00%
5,00%
6,00%
2,50%
4,00%
6,00%
2,50%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

VESTAS - NORDEX

ABRIL
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

Revisión ENERO ‘22

EOLICOS

18,00%
6,00%
11,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

YPF - AZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

SECCO

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

DELIVERYS

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

AGGREKO

Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

TERMO CORDOBA SAU
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
11,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

SO ENERGY
Abril - Marzo

ABRIL 
MAYO 
JUNIO

AGOSTO
OCTUBRE

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
5,00%
4,00%
5,50%
6,00%

50,00%

APR

TURBODISEL SULLAIR

Febrero - Enero

NASA

FEBRERO
MARZO
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

SECTOR GENERACION
Nuclear

5,00%
7,00%
8,00%
5,00%
4,50%
5,50%
5,00%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. BELGRANO

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ter. Elec. SAN MARTIN

Revisión DICIEMBRE

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
NOVIEMBRE

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
5,50%
5,00%
5,00%

45,00%

Febrero - Enero

Ctral. V. de OBLIGADO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

YPF

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO AES

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GENNEIA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ALBANESI

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctal. PUERTO

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

METHAX

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

AES - SALTA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE

OCTUBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22
MARZO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Abril - Marzo

GRUPO MSU

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Ctrles. Costa ATLANTICA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

GRUPO PAMPA

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

CHOCON

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

ORAZUL

MARZO
ABRIL
MAYO
JULIO

AGOSTO
SEPTIEMBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ‘22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
3,00%
3,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

Marzo - Febrero

Febrero - Enero

Entre Ríos

ENERSA - EMPAS

MAYO
JULIO

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

8,00%
9,00%
8,00%
10,00%

Revisión DICIEMBRE

Enero - Diciembre

Stgo. del Estero

EDESE

ENERO
JULIO

14,00%
15,00%

SMNR $4.000 de AGOS a SEPT.
Los cuales se incorpora al Básico

Bono $50.000

Marzo - Febrero

Tucumán

EDET - ECOS

JUNIO
AGOSTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

FEBRERO ’22

22,00%
5,00%
6,00%
9,00%
5,00%
3,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Misiones

EMSA

FEBRERO
ABRIL
JULIO

AGOSTO
OCTUBRE

20,00%
5,00%
5,00%
8,00%
8,00%

46,00%
Acumulado

Acumulado

Marzo - Febrero

San Luis

EDESAL

MARZO
ABRIL
JUNIO
JULIO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
6,00%
4,00%
4,00%
6,00%
4,00%

48,00%

Abril - Febrero

Salta

EDESA

ABRIL
MAYO
JUNIO

AGOSTO
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO ‘22

FEBRERO ’22

8,00%
4,00%
6,00%
5,50%
6,00%
10,50%
5,00%
5,00%

50,00%

 Febrero - Enero

Río Negro y Neuquén

ARSE

MAYO
AGOSTO

15,00%
20,00%
35,00%

Revisión DICIEMBRE
ACUMULADO

Marzo - Febrero

Ushuaia

DPE - TDF

MARZO
AGOSTO

25,00%
20,00%
45,00%

Revisión JULIO

Marzo - Febrero

Chaco

SECHEEP

MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO 

SEPTIEMBRE
OCTUBRE

DICIEMBRE

5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%
5,00%

Acumulado
Tarjeta Alimentar $4.000

a partir de Marzo ‘21
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Mesa Cuatripartita de la Rama Eléctrica

| SECRETARIA GREMIAL |

Departamento Becas,
Seguridad e Higiene

Mauricio Fernández
Departamento Becas

Ignacio Rivarola
Departamento Becas

Desde el año 2013, cuando se formaron las me-
sas cuatripartitas, participamos de la reunión 
mensual que se realiza en la Superintenden-
cia de Riesgo de Trabajo. En estos dos últimos 
años nos abocamos a la discusión y elabora-
ción del segundo Manual de Buenas Prácticas 
de la Rama Eléctrica. El borrador final fue con-
sensuado en el pasado mes de octubre por las 
partes intervinientes: SRT, FATLyF, ADEERA y 
UART. Luego de la revisión legal por parte de la 

SRT, se publicará en el sitio web oficial del or-
ganismo y, por nuestra parte, la difundiremos 
entre las y los Compañeros de los 41 Sindicatos 
hermanos.

Destacamos que todo lo elaborado y consen-
suado se sustenta en la legislación vigente 
de Argentina y resaltando la prioridad de las 
Cinco Reglas de Oro como método seguro de 
trabajo.

Cinco Reglas de Oro
1. Corte VISIBLE de la instalación, línea o aparato de toda fuente de 

tensión.
2. Bloquear en posición de apertura los aparatos de corte o secciona-

miento necesario.
3. Verificar la ausencia de tensión con los elementos adecuados.
4. Efectuar las puestas a tierra y en cortocircuito necesarias, en TO-

DOS los puntos por donde pudiera llegar tensión a la instalación.
5. Señalizar y delimitar la zona de trabajo.

Casas del Estudiante
Ya sobre el cierre de este Ciclo Lectivo 2021, 
la FATLyF comunicó a todos los Sindicatos 
hermanos que para acceder a las Casas del 
Estudiante emplazadas en distintos puntos 
del país, las solicitudes deberán ser presen-
tadas ante cada Sindicato hasta el próximo 

15 de febrero de 2022 como plazo máximo.

Atento a la situación sanitaria global, todas las 
actividades están sujetas a la evolución de la 
pandemia y a los protocolos establecidos por 
las autoridades pertinentes.
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Gestión económica 
y financiera con 
conciencia social

Dardo Fauret
Secretario de Hacienda

y Finanzas

Ante la adversidad global y la realidad local, nuestra Organización 
profundiza su sentido de planificación económica y financiera cen-
trada en el bienestar y la plenitud de sus afiliados. La búsqueda 
permanente del equilibrio económico y la plena prestación de ser-
vicios, generando variables de respaldo financiero es una ecua-
ción que, aunque compleja, se sostiene en esta gestión y se refleja 
en cada ejercicio.
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Enrique Ruppen
Subsecretario de Hacienda

y Finanzas

Sobre el final de un nuevo año calendario, si-
guiendo los lineamientos del Secretariado Nacio-
nal y de la Secretaría General, trabajamos para 
maximizar los ingresos y recursos y transformar-
los en prestaciones y respaldo financiero.

En ese sentido, cerramos acuerdos de pago con 
Cooperativas y Empresas por aportes y contri-
buciones convencionales, por un lado. En tanto 
que, por otro, continuamos con el control de 
egresos, acordando pautas de aumentos con 
proveedores y contratistas, siempre cuidando 
los recursos y la calidad final de los servicios.
En tanto se abrieron posibilidades de conti-
nuar con las obras iniciadas y en pausa por los 
protocolos y resoluciones gubernamentales 
Covid-19, se pusieron en marcha las tareas en 
las unidades hoteleras y turísticas de La Cum-
bre, Villa La Merced y Colón, para esperar la 
temporada estival. Además, avanzan las refac-
ciones en la Sede Central de la FATLyF y en la 
Casa del Estudiante de calle Solís, en CABA. En 
todos los casos, la premisa fue negociar con 
proveedores para afectar en lo mínimo posible 
los montos presupuestados y las proyecciones 
realizadas.

En el mes de julio se reabrieron algunos ho-
teles de la cadena Intersur y ya reciben a afi-
liados brindando el servicio que los distingue. 
Para hacerlo, luego de tan importante receso, 

fue preciso realizar inversiones. En todos los 
casos se ponderaron las mejores alternativas, 
contemplando cada uno de los requerimientos 
que impone la realidad post pandemia y los 
organismos de contralor. En este tiempo, las 
obras están en marcha en todos los centros tu-
ríticos, especialmente en la Colonia Infantil de 
Tanti, espacio de recreación y de encuentro tan 
añorado por los más pequeños de la familia de 
Luz y Fuerza. 

Durante este tiempo de incertidumbre, man-
tuvimos la certidumbre de los ingresos a los 
integrantes de la estructura federativa, los in-
crementos por acuerdos paritarios e incluso, 
la plantilla temporaria de las unidades turís-
ticas y hoteleras. Cada una de las acciones se 
cimientan en nuestra concepción de equidad 
y responsabilidad social. Del mismo modo, 
sostenemos los requerimientos económicos y 
finanacieros de la Obra Social para mantener 
la calidad de las prestaciones médico-asisten-
ciales y el cumplimiento de la Resolución 268 
y el envío mensual a las/os pasivos del Fondo 
Adicional Especial. 

Fieles a la Doctrina que nos alumbra hacemos 
realidad la economía social. Esa economía 
que pone al centro de todas sus prioridades el 
bienestar social, el bienestar de las y los Com-
pañeros en todo el territorio nacional.

“Fieles a la Doctrina que nos alumbra hacemos realidad
la economía social. Esa economía que pone al centro

de todas sus prioridades el bienestar social, el bienestar
de las y los Compañeros en todo el territorio nacional.

”
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Ir al encuentro;
escuchar y ser 

escuchados, otra 
dinámica de prevención

Hernán Vittón
Secretario de

Servicios Sociales

“...llegar a la realidad de alguna manera
y de allí afirmar las conclusiones.

”
Juan Domingo Perón



|   77   |149 Diciembre de 2021

| SECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES |

Walter Bertoia
Subsecretario de
Servicios Sociales

Francisco Aruza
Comisión Apoyo

Fernando De Fazio
Comisión Apoyo

Luis Cejas
Comisión Apoyo

Oscar Galeano
Comisión Apoyo

Miguel Oliveri
Comisión Apoyo

Jorge Sabatino
Comisión Apoyo

Oscar Prado
Comisión Apoyo

Silvia Sandaniovski
Comisión Apoyo

la vida laboral para escuchar sus 
vivencias en cuanto a la atención 
y el servicio, las prestaciones y 
las necesidades. Ponemos en co-
mún puntos de vista y ofrecemos 
informes en detalle de la reali-
dad de la Obra Social en todo el 
país. También llevamos adelante 
visitas a los prestadores, cáma-
ras que nuclean a prestadores y 
recorridas a los centros de salud 
que atienden a la familia de Luz y 
Fuerza. En cada oportunidad re-
visamos y ponderamos la validez 
del ideal, para trabajar por su 
materialización y con ello buscar 
la excelencia en atención y pres-
taciones.

Con el objetivo de relevar la reali-
dad y compartir las experiencias 
de las y los afiliados en primera 
persona, estamos concretando 
encuentros en distintos puntos 
del país. En cada lugar propicia-
mos reuniones con los dirigentes 
a cargo de la Secretaría de Servi-
cios Sociales del Sindicato, de la 
Delegación OSFATLyF local y staff 
de atención administrativa. Pon-
deramos la realidad específica y 
para dar respuestas a gestiones 
puntuales vinculamos con el área 
correspondiente de la Sede Cen-
tral de la OSFATLyF. Las visitas 
contemplan reuniones con afi-
liadas/os activos y retirados de 

El consejo, de nuestro líder el General Juan D. 
Perón, quien concibió junto a los trabajadores, 
el único movimiento político que cimentó su 
doctrina en la dignidad de la persona humana, 
es el que abrazamos en nuestra tarea cotidiana.

Siguiendo los lineamientos del Secretariado Na-
cional y de la Secretaría General, trabajamos 
para concretar el ideal no utópico, como también 
afirmaba “el primer trabajador” de: “acercar la 
realidad al ideal y revisar la validez de ese ideal 
para mantenerlo abierto a la realidad del futuro”.
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“En cada oportunidad revisamos y ponderamos la validez del ideal, 
para trabajar por su materialización y con ello buscar la excelencia

en atención y prestaciones.

”
Durante este tiempo visitamos los Sindicatos 
hermanos de: Salta, Jujuy, San Nicolás y Con-
cepción del Uruguay.

En la Delegación San Nicolás de la OSFATLyF la 
convocatoria fue regional. Los titulares de la 
Secretaría de Servicios Sociales de la FATLyF, 
Compañeros Hernán Vitton y Walter Bertoia e 
integrantes de la Secretaría, fueron recibidos 
por el Secretario General del gremio local, 
Compañero Guillermo Mansilla. Participaron, 

además, el Secretario General del Sindicato 
de Pergamino, Compañero Claudio Schiavoni 
y el Subsecretario del Sindicato Zona del Pa-
raná, Miguel Vittorero que se unieron a los 
referentes de la OSFATLyF de cada Sindicato 
y compartieron el informe de la Secretaría de 
Servicios Sociales, el debate acerca de temas 
centrales con respecto a la salud, la asistencia 
y la prevención, y el recorrido de instalaciones 
de prestadores médico-asistenciales de la Ciu-
dad de San Nicolás.

El Sindicato Luz y Fuerza de San Nicolás fue el punto de encuentro para una reunión regional de la OSFATLyF.
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El Secretario y el Subsecretario de Servicios 
Sociales llegaron también con su informe a 
eventos especiales de Sindicatos hermanos. 
A Salta, en oportunidad de la Cena de Fin de 
Año celebrada el pasado 27 de noviembre, el 
Compañero Walter Bertoia acompañó al Con-
sejo Directivo del gremio salteño y a las y los 
afiliados. En tanto que el Compañero Hernán 
Vittón hizo lo propio participando de las Jor-
nadas de la Militancia organizadas por el Sin-
dicato Luz y Fuerza de Río Cuarto entre los 
días 26 y 27 de noviembre. En la oportunidad, 

el Secretario de Servicios Sociales ofreció un 
detallado informe de las actividades de la Se-
cretaría a su cargo y destacó la perspectiva 
solidaria que es preciso sostener y extender 
entre la familia lucifuercista. “Es la acción y 
misión militante la que nos precede en cual-
quiera de las actividades político-gremiales 
que nos asignen nuestros gremios y la enti-
dad federativa y esa acción y misión surgen 
a partir del sentido de pertenencia, la mili-
tancia y la organicidad”, afirmó el Compañero 
Hernán Vittón.

Encuentro en el Sindicato Jujuy.

Encuentro en el Sindicato Salta
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Encuentro con Jubiladas/os y pensionadas/os en el Hotel Intersur 13 de Julio, Mar del Plata.

Reeditando los encuentros 
pre pandemia con Compañe-
ras y Compañeros jubilados y 
pensionados fuimos a su en-
cuentro. Hacerlo nos revitali-

za, renueva y expande horizontes. Es que la percepción de las y 
los jubilados nutre e impone siempre nuevos objetivos.

Las citas con los contingentes de jubilada/os y pensionada/os or-
ganizados por la Secretaría de Turismo Social, fueron en el Hotel 

Recorrida en San Nicolás. Visita a instalaciones de prestadores médico asistenciales.
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Atentas/os Compañeras/os retirados de la vida laboral activa escuchan el informe de la Secretaría de Servicios Sociales en el Hotel Intersur Villa Gesell.

En el Hotel Instersur La Cumbre Compañeras y Compañeros jubilados participan de un encuentro con integrantes de la Secretaría de Servicios Sociales de la FATLyF.

Intersur 13 de Julio de Mar del 
Plata los días 29 de noviem-
bre, 6, 13 y 20 de diciembre. 
En el Hotel Intersur Villa Ge-
sell, durante las jornadas del 
29 de noviembre y 6 y 14 de 
diciembre. El Hotel Intersur 
La Cumbre, en Córdoba, los 
días 29 de noviembre, 6 y 10 

de noviembre.  Participaron de estos encuentros el Secretario 
y el Subsecretario de Servicios Sociales, Compañeros Hernán 
Vittón y Walter Bertoia e integrantes de la Comisión de Apo-
yo de esta Secretaría, los Compañeros Miguel Olivieri y Jorge 
Sabatino.  Llegamos a un total de 557 afiliadas/os en Mar del 
Plata, 145 en Villa Gesell y 409 en La Cumbre, todas/os confor-
maron grupos de distintos Sindicatos hermanos que disfrutaron 
de vacaciones gratuitas dentro de la propuesta de Turismo So-
cial FATLyF.
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La acción de Servicios Sociales, que se replica 
en todo el país con prestaciones médico asis-
tenciales y preventivas, propicia un intenso 
trabajo de los dirigentes en cada uno de los 
Sindicatos hermanos. Todos son recibidos en 
las instalaciones de la Secretaría de Servicios 
Sociales de la FATLyF y en la Sede Central de la 

OSFATLyF. Siempre atentos para evaluar los di-
versos temas vinculados con las gestiones ad-
ministrativas, de prestaciones y asistenciales, 
los Compañeros Hernán Vittón y Walter Bertoia 
recibieron a Secretarios de Servicios Sociales 
de los Sindicatos hermanos de: Río Cuarto, Tu-
cumán y San Nicolás.

Integrantes dela OSFATLyF Delegación Río Cuarto visitan la Secretaría de Servicios Sociales en la FATLyF.

El Secretario de Servicios Sociales del Sindicato Tucumán junto al Secretario y al Subsecretario de Servicios Sociales de la FATLyF.

El titular de la OSFATLyF San Nicolás reunido con los Compañeros Hernán Vittón y Walter Bertoia.
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Un capítulo especial ocupa la atención de las 
y los afiliados en cuanto a los requerimientos 
impuestos por el organismo de contralor (Su-
perintendencia de Servicios de Salud) para re-
conocimientos y reintegros.

Con el espíritu de adecuar de modo perma-
nente la capacidad y oportunidad de respuesta 
llevamos adelante entre el 27 y el 29 de sep-
tiembre una capacitación sobre Prestaciones 
en Rehabilitación por Discapacidad. La misma 
se concretó con la participación de todas las 
Delegaciones de la OSFATLyF en vínculo digital, 
por zoom y arrojó óptimos resultados.

No sólo el espacio de capacitación en normas, 
resoluciones y formas de cumplimentar fue rico 
como experiencia sino el compartir, poner en 
común situaciones concretas fortaleció la pro-
puesta. Importante respuesta a la convocatoria de capacitación virtual para optimizar gestiones y servicios.



|   84   |149 Diciembre de 2021

| SECRETARIA DE SERVICIOS SOCIALES |

Sumamos prestadores
La calidad de prestaciones y performance de los prestadores es un punto de evaluación perma-
nente donde, tal como reseñábamos, escuchamos las experiencias de nuestros afiliados en todo 
el territorio y para con todas las especialidades.
Durante este periodo, incorporamos los siguientes prestadores:

 - Fundación Vidas Savid, Ciudad de San Pedro –Buenos Aires-
 - Clínica Bazterrica, CABA
 - Clínica Santa Isabel, CABA
 - Centro de Especialidades Diagnósticas y Terapéuticas SRL, Ciudad de Río Grande –Tierra del Fuego-
 - Crear Medicina Reproductiva SRL, Ciudad de Posadas –Misiones-

Inauguración del Sanatorio Anchorena Itoiz
El Presidente de la Nación, 
Alberto Fernández, encabezó 
el acto de inauguración del 
Sanatorio Anchorena Itoiz, 
establecimiento médico asis-
tencial de la UPCN - Unión del 
Personal Civil de la Nación-, 
que lidera el Compañero An-
drés Rodríguez.  En represen-

tación del Secretariado Nacional de la FATLyF y del Secretario 
General y Presidente de la OSFATLyF, Compañero Guillermo 
Moser, estuvieron presentes el Secretario y el Subsecretario de 
Servicios Sociales, Compañeros Hernán Vitton y Walter Bertoia. 
Los 12 pisos inaugurados suman 8000 metros cuadrados a las 
instalaciones ya existentes, incrementan en un 50% la capaci-
dad instalada y potencian la calidad de atención y servicio con 
tecnología de última generación para prestaciones médico asis-
tenciales.

Los Compañeros Hernán Vittón y Walter Bertoia en representación del Secretariado Nacional de la FATLyF participaron de la inauguración del Sanatorio Anchorena Itoiz.
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Energía, bien 
estratégico para el 

desarrollo social
y económico

Jorge Walter
Pascualini Stettler
Secretario de Política

Energética
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Eduardo Amaya
Subsecretario de Política

Energética

La energía es un bien estratégico y básico para el desarrollo so-
cial y económico. La accesibilidad a la energía es esencial para 
la vida y la producción. Desde nuestro rol como organización 
social trabajamos junto a todos los actores del sector para que 
se garantice el derecho a la energía de toda la población y la 
provisión de energía en toda la geografía nacional para favo-
recer las actividades económicas regionales, especialmente las 
más desfavorecidas.
En consonancia con nuestra identidad, gestionamos por la dis-
ponibilidad, accesibilidad y sustentabilidad energética.

Potencia Instalada

Demanda

Iniciamos este año 2021 con un crecimiento de la Potencia Instalada. De los 42.589 MW, el 60% 
proviene de fuentes de origen térmico, en tanto que un 11% de aporte corresponde a energías 
renovables.

La demanda total del país, a niveles medios, también arrojó un incremento.  Este es del 2,78%  
respecto al mismo periodo del año anterior.  En tanto que para CABA y GBA según la información 
provista por EDENOR, EDESUR y EDELP, fue del 0,27%.
Las siguientes son las provincias con mayor crecimiento de demanda:

En tanto que los menores niveles de crecimiento se registraron en: Córdoba, C.A.B.A. y GBA y 
Chubut. 

La temperatura media de GBA fue de 15,9°C, 1,3°C superior a la media registrada en igual mes del 
año anterior.  Esto podría explicar el alza en la demanda del área.

Potencia Instalada: 42.589 MW. 

Potencia Máxima Bruta: 20.771 MW - 09/09/2021, 20:26 hs. (vs 22.683 MW - 01/09/20, 20:31 hs.) 

Potencia Máxima Histórica: 26.450 MW - 25/01/2021, 14:41 hs.

Buenos Aires 9,01% (incremento de demanda No Residencial menor a 300 kW y de GGUU del MEM) 

Santa Cruz 8,82% (incremento de demanda No Residencial menor a 300 kW y de GGUU del MEM) 

San Luis 8,63% (incremento de demanda No Residencial igual o mayor a 300 kW y de GGUU del MEM)
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Rubén Luísi
Departamento de

Emprendimiento Energético

Félix Picco
Departamento de

Emprendimiento Energético

Evolución de la demanda
por provincia

Evolución de la demanda
por región

Evolución de la demanda mensual, año móvil

El siguiente gráfico muestra la relación entre el total de demanda de energía registrada cada 
mes, con respecto del valor registrado en igual mes del año anterior, a lo largo del año móvil.
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En el siguiente gráfico se establece la 
comparación de los incrementos por-
centuales de demanda del mes de sep-
tiembre 2021 con respecto a septiem-
bre 2020 y de éste, al  mismo mes del 
año 2019.

La Secretaría de Política Energética 
participa en las distintas Audiencias 
Públicas convocadas para debatir acer-
ca de tarifas y otros puntos trascenden-
tes para el Sector, llevando la voz y la 
posición de las y los trabajadores de 
Luz y Fuerza y la defensa del acceso a 

Total de energía renovable generada desde el mes de 
enero hasta el mes de julio de 2021 por provincia:

Comparativo demanda actual
vs. año anterior

Generación de energía por año, por fuente de energía

Audiencias Públicas

Generación Renovable

la energía como recurso imprescindible para la vida 
de las familias, la producción y el desarrollo de todos 
los sectores. 

Tucumán 
Audiencia Pública para tratar incremento de tarifa 
solicitado por la EDET (Empresa Distribuidora Energía 
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Eléctrica Tucumán) - 9 de di-
ciembre de 2020.

Chaco 
Audiencia Pública Virtual con-
vocada por EnReSP (Ente Re-
gulador de Servicios Públicos) 
para debatir acerca del au-
mento tarifario solicitado por 
la SECHEEP  (Servicios Ener-
géticos del Chaco Empresa 
del Estado Provincial) - 05 de 
enero de 2021.

Salta 
Audiencia Pública Virtual 
por Decreto Provincial Nº 
1229/2020. EDESA  (Empresa 
Distribuidora de Electricidad 
de Salta) - 08 de enero de 2021.

San Luis 
Audiencia Pública Virtual Re-
solución Provincial Nº 19 - CR-
PEE-2021. EDESAL S.A.  (Em-
presa Distribuidora San Luis 
S.A.) - 08 de enero de 2021.

Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires 
Audiencia Pública Virtual. 
Resolución ENRE Nº 54/2021. 
Empresa Transener S.A. - 17 
de febrero de 2021.
Audiencia Pública Virtual. Re-
solución ENRE Nº 55/2021. - 
Transba S.A. – DistroCuyo S.A. 
- 29 de marzo de 2021. 
Audiencia Pública Virtual. 
Resolución ENRE Nº 56/2021. 
Transpa S.A. – Transco S.A. – 

EPEN - 29 de marzo de 2021. 
Audiencia Pública Virtual. Resolución ENRE Nº 57/2021. Trans-
noa S.A. – Transnea S.A. - 29 de marzo de 2021. 
Audiencia Pública Virtual Resolución ENRE Nº 53/2021. Edenor 
– Edesur. 30 de marzo de 2021. 

Santa Fe
Audiencia Pública Virtual por Resolución Provincial Nº 
240/2021. EPE (Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe) - 
23 de abril de 2021.

Catamarca
Audiencia Pública Virtual Resolución EN.RE. Provincial 040/21. 
ECS.A.P.E.M. (Energía Catamarca S.A.P.E.M. (Sociedad Anónima 
con Participación Estatal Mayoritaria) - 21 de mayo de 2021.

Salta
Audiencia Pública Virtual Resolución N°1800/21. Empresa Dis-
tribuidora de Salta (EDESA) - 12 de octubre del 2021.
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El bien común
como centro de todas

las acciones

Mario Rojas
Secretario de Organización 

e Interior

“El bien común es un bien al que todos los hombres 
aspiran, y no existe un sistema ético digno de ese

nombre que no contemple tal bien como uno
de sus puntos de referencia esenciales.

”
Papa Francisco

Vaticano - 27 de Septiembre de 2019
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Daniel Riveros
Dpto. Datos y Estadísticas

Aníbal Vargas
Dpto. Datos y Estadísticas

Ubaldino Barrera
Acción Sindical

Fabio Alassia
Acción Sindical

Ricardo Sánchez
Subsecretario de

Organización e Interior
El “bien común” es el punto de referencia esencial, 
es la pulsión que dio origen a nuestra Organiza-
ción y le da sentido en su hacer cotidiano. A“ser 
artífices del bien común”, fuimos llamados por 
el General Juan D. Perón y es el centro de todas 
nuestras acciones. Ser artífices del bien común en 
este tiempo requiere “una ética de libertad, res-
ponsabilidad y fraternidad capaz de favorecer el 
desarrollo pleno de las personas en relación con 
los demás y con la creación”, como concluyó su 
mensaje el Santo Padre en la audiencia concedida 
el 27 de septiembre de 2019 en el Vaticano a par-
ticipantes del encuentro sobre “El bien común en 
la era digital”.

Sostenemos esa ética, trabajamos en conjunto 
y fraternalmente con los 41 Sindicatos de Luz y 
Fuerza del país, el Movimiento Obrero Organizado 
en el plano local y en el concierto internacional. 
Propiciamos el desarrollo pleno del ser con pro-
puestas de formación y capacitación permanente 
centradas en la proyección de las personas y en la 
gestión de tecnologías que consideren la sustenta-
bilidad laboral y el cuidado del ambiente.
El desafío no es menor, por eso invita a ser abor-
dado con un trabajo conjunto, orgánico, solidario 
y responsable.
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Junto al Sindicato hermano de 
Santa Fe, coordinamos y ges-
tionamos la organización y la 
dinámica de realización de la 
Reunión de Secretarios Gene-
rales y del Secretariado Nacio-
nal que se concretó el pasado 
14 de octubre en Santa Fe.

El encuentro marcó un hito en 
la historia de nuestra Orga-
nización gremial   pues fue el 
primero que se concretó lue-
go de las medidas adoptadas 
por el Ejecutivo Nacional en el 
marco de la pandemia global 
por Sars-Cov2.

Todo estuvo dispuesto para 
recibir a los dirigentes nacio-
nales lucifuercistas en la Ciu-

Actividades y gestiones institucionales
Organización de actos orgánicos

dad de Santa Fe, y para el desarrollo del plenario que se llevó 
a cabo en el Salón de Usos Múltiples del gremio local, espacio 
acondicionado y equipado para la oportunidad.

Sentido federal, unidad, acción mancomunada y confraternidad 
lucifuercista fueron el sello de una jornada que se inscribió en 
la historia de Luz y Fuerza.
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A partir de las disposiciones 
del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la 
Nación que permitió los ple-
narios presenciales y la rea-
lización de elecciones en los 

En vínculo con los 41 Sindicatos de Luz y Fuerza

Sindicatos hermanos reunidos en la Secretaría
de Organización e Interior

Sindicatos, trabajamos junto a cada uno de los gremios para 
acompañarlos en las gestiones pertinentes en la concreción de 
los comicios, muchos de ellos suspendidos por las disposiciones 
ministeriales por la pandemia Covid-19. Con ese objeto recibi-
mos en nuestra Secretaría a Secretarios Generales de Sindica-
tos hermanos y miembros de Comisiones Directivas gremiales.
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Encuentro con integrantes del Sindicato Luz y Fuerza de Río Cuarto.

Visita del Sindicato Luz y Fuerza de Olavarría.

Reunión con el Secretario General del Sindicato Luz y Fuerza de Catamarca.

El Secretario de Organización e Interior de la FATLyF recibió a miembros del Sindicato Luz y Fuerza de Las Flores.
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El Secretario y el Subsecretario de Organización e Interior, Compañeros Mario Rojas y Ricardo 
Sánchez acompañaron a los Sindicatos hermanos de Salta y Río Cuarto en actividades institucio-
nales programadas.

Presencia en Sindicatos hermanos

En el Salta, el Compañero Mario Rojas junto al Subsecretario de Servicios Sociales, Compañero Walter Bertoia participaron de la Cena de Fin de Año. Fueron recibidos por la Comisión 
Directiva sindical encabezada por el Secretario General, Compañero Lauro Paz y la familia lucifuercista salteña que celebró con alegría y especial camaradería el momento tan especial, 
post pandemia.

En el Sindicato Luz y Fuerza de Río Cuarto, las Jornadas de la Militancia que se llevaron a cabo entre los días 27 y 27 de noviembre pasado, convocaron a militantes de ese gremio, dirigentes 
locales y nacionales. Se dieron cita en representación del Secretariado Nacional de la FATLyF, el Subsecretario de Organización e Interior y el Secretario de Servicios Sociales, Compañeros 
Ricardo Sánchez y Hernán Vittón.
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Con motivo de la convocatoria 
de la Confederación General 
del Trabajo –CGT- para mar-
char el 18 de octubre portan-

do las consignas “Lealtad y Unidad”, “Desarrollo – Producción y 
Trabajo” coordinamos la participación de los dirigentes y mili-
tantes de todo el país y la dinámica de la columna lucifuercista 
durante esa jornada.

Junto al Movimiento Obrero Organizado
En la Marcha de la CGT
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Los 13 congresales por la FATLyF en el Congreso de la CGT.

Con vistas a la realización del Congreso Ordinario y Extraordinario de la CGT que se celebró el 
pasado 11 de noviembre trabajamos en conjunto con la Secretaría General para combinar la 
participación de los congresales por Luz y Fuerza.

En el Congreso de la CGT
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El 17 de noviembre celebramos el Día de la Militancia desde Plaza de Mayo y allí estuvimos 
presentes.

En el acto por el Día de la Militancia
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Fundaluz XXI
Convenios y Acuerdos

La convocatoria para la 
participación en la Diplo-
matura fue amplia, el in-
terés y las consultas pro-
vinieron de todo el país 
dado que esta formación 
es única en el mercado 
eléctrico, y fue específica-
mente creada para cubrir 
una necesidad de nues-
tros trabajadores. La im-
porante demanda quedó 
reflejada en que al cierre 
a las inscripciones 100 as-
pirantes estaban inscrip-
tos y más del 90% de los 
registrados inicialmente 
tomaron la formación.

La Diplomatura está estructurada en seis módulos:
-Mercado Eléctrico Argentino.
-Transmisión y Distribución Eléctrica y sus riesgos asociados.
-Gestión de Riesgos en la industria eléctrica.
-Riesgos psicosociales, Accidentabilidad y emergentología.
-Manejo de los conjuntos de trabajo.
-Taller integrador.

Los contenidos fueron programados de acuerdo con experiencias de 
profesionales que armonizaron la propuesta educativa con la reali-
dad laboral y los riesgos que la actividad conlleva. La consigna fue 
que la formación sea accesible y proponga en términos reales la 
seriedad de los riesgos eléctricos, sus porques y consecuencias. 

El cuerpo docente está conformado por profesionales de primer ni-
vel para el desarrollo de cada uno de los módulos, y todos cuentan 
con el respaldo de la experiencia ya acuñada en la dinámica de la 
Plataforma Virtual Educativa Fundaluz XXI.

Miguel Palacio
Comisión de Apoyo

Fundaluz XXI

Amilcar Marcelo Giordano
Comisión de Apoyo

Fundaluz XXI

Juan M. Miranda
Director de Formación

y Capacitación

Convenio Marco de Colaboración Fundaluz XXI – UMET
-Diplomatura Universitaria en Higiene y Seguridad en el Mercado Eléctrico-

El Compañero Guillermo Moser y la Rectora de la UMET, Lic. Cecilia Cross en la apertura virtual de la Diplomatura Universitaria en Higiene y Seguridad en el Mercado Eléctrico.
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El 21 de octubre pasado el Secretario General de la FATLyF, Com-
pañero Guillermo Moser, firmó un acuerdo para la capacitación 
de las y los trabajadores del Complejo Hidroeléctrico Río Gran-
de, emplazado en el Departamento Calamuchita de la Provincia 
de Córdoba. Participaron junto al titular de Luz y Fuerza, el Sub-
secretario General de la entidad federativa, el Compañero Juan 
Alfredo Romero; el Secretario General del SiReLyF, Compañero 
Máximo Brizuela; el Director de Fundaluz XXI, Compañero Juan 
Manuel Miranda; el Presidente de EPEC, Luis Giovine, autorida-
des de la empresa de energía e integrantes de la familia luci-
fuercista.

El acto dió inicio al Sistema de Formación Continua que fue di-
señado conjuntamente entre Fundaluz XXI, SiReLyF y EPEC. El 

Acuerdo de capacitación FATLyF – EPEC
plan de capacitación contem-
pla contenidos técnicos y de 
habilidades, con eje en Segu-
ridad e Higiene.

El cursado teórico está previs-
to 100% virtual y las prácticas 
se desarrollarán en el lugar 
de trabajo.

Este acuerdo se inscribe como 
un nuevo hito en la acción por 
el desarrollo y crecimiento 
permanente de las y los tra-

El Secretario y el Subsecretario General de la FATLyF, Compañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Romero junto al Secretario General del SiReLyF, Compañero Máximo Brizuela durante el 
acto apertura de las actividades de formación para trabajadoras/es en el Complejo Hidroeléctrico Río Grande, en Córdoba.
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bajadores, acción que poten-
cia la definitiva transforma-
ción del país.

Durante el acto el Compañero 
Moser expresó: “No sé si un 

privado invertiría tanto como invirtió el Estado en esta obra. 
Hoy venimos a firmar un convenio, y es por y para la formación 
de los trabajadores. Lo que resalto, es el trabajo que vienen 
llevando adelante estos años en materia de capacitación. Es 
importante que trabajemos juntos, nuestra experiencia y la del 
SiReLyF en cuanto a capacitación, para replicarla en el país”.

El 6 de octubre Fundaluz XXI 
y el Centro de Formación Pro-
fesional Aldo Serrano del Si-
ReLyF rubricaron un Convenio 
Marco de Cooperación y Asis-
tencia Técnica Recíproca que 

La FATLyF se propone exten-
der la acción de capacitar y 
actualizar los conocimientos 
de los compañeros en nuevas 
tecnologías, propósito que 
concreta a través de Fundaluz 
XXI, la fundación educativa de 

Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica Recíproca
Fundaluz XXI y el Centro de Formación Profesional Aldo Serrano del SiReLyF

Convenio de Colaboración Fundaluz XXI – FEPAMCO

permite expandir en forma conjunta la acción de formación pro-
fesional y laboral. La firma por Fundaluz XXI fue la del Presiden-
te de la entidad, Compañero Guillermo Moser, en tanto que por 
el SiReLyF firmó su Secretario General, el Compañero Máximo 
Brizuela. Participó también del encuentro el Director de Forma-
ción y Capacitación de Fundaluz XXI, Ing. Juan Manuel Miranda.

Luz y Fuerza, en pos del desarrollo y crecimiento de las y los 
trabajadores. 

En la consecución de este objetivo, el 3 de septiembre de 2021 
se firmó un Convenio de Colaboración con la FEPAMCO -Fede-
ración Pampeana de Cooperativas de Electricidad y otros Servi-
cios Públicos- que permitirá capacitar a trabajadoras y trabaja-

Participaron el Secretario General de la FATLyF y Presidente de Fundaluz XXI, Compañero Guillermo Moser, el Secretario General del SiReLyF, Compañero Máximo Brizuela y el Director de 
Fundaluz XXI, Ing. Juan M. Miranda.
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Fundaluz XXI sumó acuerdos que propician la 
formación permanente de las y los trabajado-
res. Lo hizo con las Cooperativas de General Pico 
y Quemú Quemú, en la provincia de La Pampa; 
de Morteros, en la provincia de Córdoba y de 
Chajarí y la Cooperativa de Electricidad y Afines 

Convenio con Cooperativas
de Gualeguaychú, en la provincia de Entre Ríos.
Cursos técnicos, de gestión y administrativos po-
tenciarán las capacidades de las y los trabajado-
res que redundará en el crecimiento individual y 
colectivo, en la calidad de la prestación del servi-
cio y en el desarrollo regional a partir del trabajo.

Fundaluz XXI realizará un trabajo conjunto con 
el Ministerio de Educación de la Provincia de 
La Pampa. Al respecto, el pasado 3 de agosto 
la FATLyF rubricó un Convenio de Colaboración 
y Trabajo conjunto con el Ministerio de Educa-
ción de la Provincia de La Pampa, que contem-
pla el desarrollo de acciones en capacitación, 
investigación y transferencias de tecnologías 
destinadas a estudiantes de centros provincia-
les de formación profesional, trabajadores y 
profesionales del sector.

Fundaluz XXI junto a la Subsecretaría de Edu-
cación Técnico Profesional, encabezada por la 

Trabajo conjunto con el Ministerio de Educación La Pampa
Subsecretaria Gladys del Luján Cruseño e inte-
grantes de esa Subsecretaría, llevarán a cabo 
las actividades tendientes a la materialización 
de los objetivos propuestos en el convenio que 
fue firmado por el Secretario General de la 
FATLyF, Compañero Guillermo Moser y el Mi-
nistro de Educación de la Provincia La Pampa, 
Lic. Pablo Maccione.
La capacitación y la formación permanente de 
mujeres y hombres de trabajo se extiende a 
toda la geografía nacional, con la certeza de 
que es el trabajo la herramienta de desarrollo 
individual y colectivo que propicia la inclusión, 
la justicia y la paz social.

dores de la provincia de La Pampa. El acuerdo, 
que fue rubricado por el Secretario General de 
la FATLyF y Presidente de Fundaluz XXI, Com-
pañero Guillermo Moser y el Presidente de FE-
PAMCO, Carlos Alberto Santarossa, tiene como 
objetivo impulsar actividades de capacitación 
destinadas a las y a los trabajadores de las 
cooperativas adheridas a la FEPAMCO.

Del trabajo conjunto entre Fundaluz XXI, FE-
PAMCO y las cooperativas pampeanas surgirán 
los programas de formación profesional y téc-
nica que sin duda calificarán a las mujeres y 
hombres de trabajo, mejorarán las condiciones 

laborales y la calidad del servicio eléctrico. 

Como lo hace en todo el territorio nacional, 
Fundaluz XXI pondrá en marcha las propuestas 
pedagógicas específicas según las necesidades 
propias de cada cooperativa, por medio de so-
portes virtuales y prácticas en terreno.

El Acuerdo Marco es el primero de estas ca-
racterísticas que se pone en marcha en la 
provincia de La Pampa con la Federación que 
representa a las cooperativas de nuestro Sec-
tor y augura una importante oportunidad para 
expandir capacitación.
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El Secretario General de la FATLyF y Presidente 
de Fundaluz XXI, el Secretario de Organización 
e Interior de la FATLyF y Secretario del Consejo 
de Administración de Fundaluz XXI y el Direc-
tor de Fundaluz XXI, Compañeros Guillermo 
Moser, Mario Rojas y Juan Manuel Miranda 
participaron, el pasado 15 de diciembre, de la 
firma de un Convenio Marco de Cooperación 
Educativa con la Fundación Pampa Energía.

Estuvieron presentes, además, el CEO de Pam-
pa Energía, Gustavo Mariani; el Director de la 
Fundación Pampa Energía, Pablo Díaz; la Ge-
renta de Fundación Pampa Energía y RSE de 
Pampa Energía, Mariana Corti y el Gerente de 
Relaciones Laborales de Pampa Energía, Ma-
rio Lordi.

Este acuerdo abre un nuevo espacio para desa-
rrollar acciones concretas en pos de la cualifi-
cación y calificación para las y los trabajadores 
de Luz y Fuerza.

Firma Convenio con la Fundación Pampa Energía

En la firma del convenio con la Fundación Pampa Energía el Compañero Guillermo Moser y Gustavo Mariani, Director de la Fundación Pampa Energía.  Estuvieron también presentes, por 
Fundaluz XXI el Compañero Mario Rojas, el Ing. Juan Manuel Miranda y por la Fundación Pampa Energía Pablo Díaz y Mario Lordi.
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A partir de la modificación de protocolos por 
la pandemia SARS Cov 2 que permiten la circu-
lación de personas, se implementaron capaci-
taciones combinando las modalidades virtual 
y presencial. 

Con ese esquema se diseñaron nuevos cursos 
para ambas llevar adelante en Empresas y 
Cooperativas y poner en marcha el Sistema de 
Formación Continua.

Así se concretó en el Complejo Hidroeléctrico 
Rio Grande de EPEC, en Córdoba, y en el Área 
Operativa de Coorpico -Cooperativa Regional 
de Electricidad, Obras y otros Servicios de Ge-
neral Pico Ltda. de La Pampa-. En esta provin-
cia también se imparten capacitaciones a los 
trabajadores de COSYPRO - Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos, Crédito y Provisión 

Capacitación Laboral
de Quemú Quemú Ltda - y de la Cooperativa 
de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de 
Alpachiri.  En la Ciudad Capital, Santa Rosa, 
los trabajadores de la Cooperativa Popular de 
Electricidad finalizaron una capacitación que 
les permitirá volver a trabajar con líneas de 
media tensión (13,2 y 33 KW) con tensión, sin 
tener que cortar el suministro. 
A la fecha se realizaron 59 cursos, 1.570 horas 
curso, que alcanzaaron a 702 trabajadores.

Además, se está llevando a cabo el Curso Tra-
bajos con Tensión de BT Res. SRT 3068/14 en la 
Cooperativa Eléctrica de Rojas, Buenos Aires, 
el Curso Trabajos con Tensión en Redes Aéreas 
hasta 33 Kv. (Método a Distancia) - Res. SRT Nº 
592/04 en EDEA y el Curso Operaciones y Ma-
niobras en redes de distribución de MT y BT en 
la Coop. Eléctrica de Colón, Buenos Aires.

Trabajadores de la Cooperativa Popular de Electricidad de Santa Rosa –La Pampa- participaron del Curso Trabajo con Tensión MT, dictado por Fundaluz XXI.
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Empresa/Cooperativa
(Organismo Ejecutante)

Título del Curso ModoCantidad de
Cursos Dictados

Cantidad de
Participantes

Horas Dictadas
por Curso

EPEC

Trabajos con Tensión a mano 
enguantada en redes aéreas de MT 

hasta 33 KV.-Res.SRT 592/04 
(Reciclaje)

Pres.1 770

CORPICO

Curso nivelatorio sistema de 
formación continua (área 

operativa)
Virt.5 6032

EPEC Pérdidas no técnicas
(parte teórica) Virt.7 11432

EPEC Reciclado Encargados
de Operación de Retén Virt.2 2934

EPEC Reciclaje Operadores de Centros
de Teleoperación Zonal Virt.2 2741

EPEC AutoCad 2D Virt.1 824

EPEC Termografías Virt.1 1216

EPEC Trabajos sin Tensión en redes 
aéreas  66 Kv y 132 Kv. Virt.2 3724

EPEC Reciclaje de Operadores de 
Centrales Hidráulicas Virt.1 834

EPEC Excel Nivel 1 Virt.5 3340

FREBA Un equipo de águilas Virt.1 1716

EPEC Reciclaje Operadores de Centros de 
Teleoperación Zonal Virt.1 1041

EDERSA Electricidad Básica Virt.1 1632

ENERSA Electricidad Básica Virt.2 3932

Coop. de Gualeguaychu Operación Segura de Hidrogrúas Virt.1 114

EPEC Operaciones y Maniobras en
redes de distribución de MT y BT 

(parte teórica)

Virt.6 9130

EPEC Pérdidas no técnicas (parte 
práctica) Pres.14 8514

Coop. Mariano Moreno Trabajos con Tensión en BT (1 KV.)- 
RES. SRT Nº 3068/14 (parte teórica) Virt.1 2232

Coop. de  Saladillo Trabajos con Tensión en BT (1 KV.)- 
RES. SRT Nº 3068/14 (parte teórica) Virt.2 3332

Usina Tandil Operación Segura de Hidrogrúas Pres.1 108

TOTALES 59 702

EDERSA Riesgos Eléctricos Virt.1 148

Coop. de Colón  (Bs. As.) Riesgos Eléctricos Virt.1 198

| SECRETARIA DE ORGANIZACION E INTERIOR |
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El Centro de Formación Profesional N° 407 que 
funciona en el Centro de Desarrollo Social Luz 
y Fuerza, ubicado en Virrey del Pino, La Matan-
za, está desarrollando todos sus cursos plani-
ficados con modalidad presencial. Se sumaron 
a los previstos al inivio del año, tres cursos 
en el Area de Electricidad destinados espe-
cíficamente para beneficiarios del programa 
Impulsar Oficio, articulado entre el Ministerio 
de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, el 
IPFL y el CFL N° 407.

Para el adecuado dictado de los cursos, Fun-

Formación
Profesional

daluz XXI donó insumos y herramientas, en-
tre los que se cuentan: conectores luz, cha-
pas, caños PVC, curvas de chapa, curvas PVC, 
abrazaderas PVC, tornillos, cajas de boca 
exterior y de embutir, bastidores, materiales 
varios para pared Durlock, módulos, tabones, 
tomas, llaves, cables, terminales, portalám-
paras, lámparas led, cintas alisladoras, caños 
corrugados, cajas PVC rectangular, cajas PVC 
mignon y conectores. 

Cursos distintos por área de formación profe-
sional:

Cantidad de cursos distintos por Area de Formación
Profesional (por orientación)

Cantidad

Administración y Gestión 9

Electricidad 9

Cocina y Elaboración de Comidas 3

Modista y Costura 2

Otros Oficios Técnicos 4

Jardinería 1

Peluquería 1

Arreglo y Remodelación de Muebles 2

9

9
3

2

4

1 1 2

Cantidad de cursos distintos por Area de Formación
Profesional (por orientación)

Cantidad

Administración y Gestión 9

Electricidad 9

Cocina y Elaboración de Comidas 3

Modista y Costura 2

Otros Oficios Técnicos 4

Jardinería 1

Peluquería 1

Arreglo y Remodelación de Muebles 2

9

9
3

2

4

1 1 2
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Integrantes del Instituto Pro-
vincial de Formación Laboral 
de la provincia de Buenos Ai-
res, visitaron el pasado 4 de 
noviembre el Centro de For-
mación Laboral N° 407 que 
funciona en el Centro de De-
sarrollo Social de Luz y Fuerza 
de Virrey del Pino. Llegaron 
hasta nuestro CFL el Director 
de Gestión de la Formación 
Laboral, Darío Spampinato 
y los Coordinadores del IPFL 
Región 3 - La Matanza, Gui-
llermo Gonzales y Daniel 

Autoridades del Instituto Provincial de Formación Laboral visitaron el 
Centro de Formación Laboral

Grecco, quienes fueron recibidos por el Regente y el Secretario 
del CFL, Adrián Fassio y Martín Gaitán. En la oportunidad reco-
rrieron las instalaciones destinadas a la actividad educativa (ta-
lleres, aulas y equipamientos) y plantearon cómo proyecta ese 
organismo provincial, abordar los nuevos programas en conso-
nancia con el futuro laboral. La recorrida fue propicia, además, 
para que las autoridades de IPFL entablaran diálogo con los 
alumnos del Curso de Montador Electricista Domiciliario, reco-
giendo así, de primera mano, la opinión de los alumnos acerca 
de la formación, las instalaciones y las oportunidades que abre 
la capacitación. Debemos destacar la alta ponderación que las 
autoridades del IPFL manifestaron acerca del compromiso con 
el que la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza 
acompaña la concreción de los programas de formación y capa-
citación laboral.

Visita de las autoridades del IPFL al Centro de Formación Laboral en el Centro de Desarrollo Social de Luz y Fuerza de Virrey del Pino.
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Sede CABA
Durante el primer semeste del 2021 el dictado de materias se 
concretó de modo virtual. Alumnos y Docentes incorporaron 
dinámicas de trabajo en grupo y enfoques pedagógicos que en-
riquecieron aún más lo realizado durante el año 2020. Ya en 
el segundo semestre actividad se llevó a cabo en forma mixta, 
alternando entre la virtualidad y la presencialidad. Esta modali-
dad, escogida dentro de las alternativas que brinda la Dirección 
General que regula la actividad de los Institutos, permitió recu-
perar valores trascendentes:
- La práctica profesional mediante las visitas con grupos de 

alumnos a diversas locaciones, impulsadas y coordinadas por 
los docentes con la intención de lograr que los alumnos ten-
gan contacto directo con el campo de trabajo afín a su carrera 
para integrar los conocimientos adquiridos a lo largo de su 
formación académica.

ISEP 13 de Julio
Instituto Superior de Especialización Profesional

- La interacción positiva den-
tro del aula, en virtud del 
acervo y la calidad humana 
existente.

- La realización de activida-
des con la presencia de pro-
fesionales destacados en la 
actividad, compartiendo su 
experiencia.

Continuando con el proyec-
to de la Comunidad Virtual 
“ISEP 13 de Julio” se sumaron 
acciones en las redes sociales 
y se estrecharon vínculos con 
los interesados en la matri-
culación 2022. Esto,  sumado 
a la “recomendación boca a 
boca”, consecuencia de la tra-
yectoria formando profesio-
nales permite augurar la con-
creción de las expectativas de 
ingresos esperados para el 
próximo ciclo.

Reafirmamos la fuerte presen-
cia en las redes sociales, Face-
book e Instagram, donde desa-
rrollamos una nueva identidad 
de imagen con miras a penetrar 
en el año en curso aún más en 
las comunidades estudiantiles 
de nivel medio y trabajadores 
en búsqueda de una carrera 
con amplia salida laboral.
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También nos focalizamos en mejorar el desempeño durante el 2022 con una serie de proyectos 
que permitirán con el crecimiento de nuestro Instituto, tal como como ocurre desde hace más de 
20 años.

Sede Resistencia - Chaco
En la Sede emplazada en la Provincia de Chaco, el ISEP continúa el segundo año de cursado de 
la Tecnicatura Universitaria en Operación y Mantenimiento de Redes Eléctricas según los térmi-
nos del convenio rubricado con la Facultad Regional Resistencia de la Universidad Tecnológica 
Nacional.

Esfuerzo y pasión por la proyección y el cre-
cimiento que la formación provee individual 
y colectivamente se conjugan en el proyecto 
para la creación de la Universidad  Federal de 
las y los Trabajadores, que ingresó el pasado 
mes de septiembre al Ministerio de Educación 
de la Nación.  

Fruto de la iniciativa del Consejo de Admi-
nistración de Fundaluz XXI, que preside el 

Secretario General de la FATLyF, Compañero 
Guillermo Moser e integrado por los Compañe-
ros Mario Rojas, Secretario de Organización e 
Interior y Dardo Fauret, Secretario de Hacien-
da y Finanzas, el proyecto fue encomendado 
al Director de Fundaluz XXI, Compañero Juan 
Manuel Miranda quien coordinó la tarea que 
demandó casi dos años, y fue concretada por 
especialistas en educación a distancia para el 
nivel universitario.
      

Universidad Federal de las y los Trabajadores

Universidad Federal de las
y los Trabajadores
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Es importante señalar el es-
fuerzo y la dedicación con que 
se llevó adelante el proyecto. 
Desde su formación, Fundaluz 
XXI, tuvo muy claro y como 
prioritario cumplir con los 
requerimientos de la Ley de 
Educación, para avanzar so-
bre paso firme, hacia la crea-
ción de la Universidad. Así, en 
una primera etapa se crearon 
dos Institutos Superiores de 
Formación Profesional, ISEP 
CABA e ISEP Resistencia –
Chaco-, y se puso en marcha 
el polo educativo, ubicado en 
Virrey del Pino, partido de La 
Matanza, donde funciona el 
Centro de Formación y Capa-
citación Profesional 407, un 
ejemplo de proyección social 
educativa que abre posibilida-
des de trabajo a partir de la 
formación y que crece siem-
pre con nuevos proyectos, al-
gunos de los cuales se están 
gestionando en este tiempo.

En esta misma línea, la crea-
ción de la Universidad pone 
de manifiesto y ratifica el ca-
rácter inclusivo y federal de 
las acciones educativas que 
emprende Luz y Fuerza. Des-
de su nombre, no sólo ratifica 
fuertemente la igualdad de 
género y sino su naturaleza 
federal, ya que posibilitará a 
las y los Compañeros de todo 
el territorio nacional a cursar 

carreras presenciales, y formaciones y capacitaciones a distancia.  

Son los sueños de los pioneros, el de crecer a partir del trabajo 
y la formación permanente, de aquellos trabajadores que por 
1948 lanzaron los primeros programas de alfabetización a tra-
vés de toda la geografía nacional y marcaron la impronta que 
cada generación de dirigentes abrazó con decisión.

Compartimos la primera página del Documento integrado al ex-
pediente en trámite ante el Ministerio de Educación de la Nación.

De acuerdo con el proyecto institucional y académico, la Universidad Federal de las y los 
Trabajadores tiene como misión “La búsqueda permanente de la excelencia, la ética, el 
mejoramiento continuo, la aplicación del conocimiento al servicio de la sociedad y el desa-
rrollo humano sostenible a nivel local, regional, nacional e internacional”. dentro de este 
marco se desarrollarán carreras presenciales y capacitaciones y formaciones a distancia. 
Es función del SIED 1 - UFdeT ser impulsor y responsable del desarrollo, asesoramiento y 
articulación de las modalidades de enseñanza mediadas por tecnologías brindadas por 
la Universidad, de modo de favorecer, con la ayuda de medios, recursos y estrategias 
adecuadas, la interacción, la planificación, la ejecución y la evaluación de las propuestas 
a distancia.

En ese marco la Universidad Federal de las y los Trabajadores decide darle un fuerte im-
pulso a la modalidad a distancia como un modo de lograr romper las barreras territoria-
les y geográficas para llegar a todos los estudiantes, de distintos lugares, que quieran 
estudiar en nuestra institución, promoviendo, al mismo tiempo, la inclusión educativa e 
innovando a favor de las nuevas demandas sociales, culturales, las diversas trayectorias y 
modos de aprender y de enseñar.

Además, la formulación del SIED- UFdeT, procura establecer un marco pedagógico, tec-
nológico y comunicacional de referencia para el desarrollo de ambientes de enseñanza y 
aprendizaje “en línea”, a fin de optimizar las prácticas docentes en ambientes virtuales y 
buscando que los alumnos alcancen las competencias formativas y profesionales busca-
das, teniendo en cuenta los principios de identidad institucional y las perspectivas de in-
novación metodológica, tecnológica y comunicacional, en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución ministerial N° 2641-E/2017.

El desarrollo estratégico del SIED- UFdeT procura, también, potenciar las diversas acti-
vidades académicas de la universidad, como la extensión y la investigación, mediante la 
generación de mecanismos que integren a las áreas de la Universidad, los docentes y los 
alumnos.

 1   SIED, Sistema Integral de Educación a Distancia

Sobre la educación en la Universidad UFdeT
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| SECRETARIA DE ORGANIZACION E INTERIOR || SECRETARIA DE ORGANIZACION E INTERIOR |

Entre el 14 y el 15 de septiem-
bre se realizó el Tercer Congreso 
Mundial de IndustriALL Global 
Union. Si bien originalmente es-
taba prevista su realización  en 
Ciudad del Cabo –Sudáfrica-, en 
el contexto de pandemia por Sars 
Cov-2, se concretó de modo vir-
tual desde la Sede de la organi-
zación en Ginebra –Suiza-.

Participaron más de 3.000 dele-
gados en representación de 114 
países, quienes eligieron las nue-
vas autoridades para el período 
2020 – 2024. Por la FATLyF estu-

Marcelo Vecellio
IndustriALL

Rubén Bettinotti
IndustriALL

Néstor Ricardo Salvatierra
IndustriALL

vieron presentes los Compañeros del Departa-
mento de Relaciones Internacionales, Rubén 
Bettinotti y Marcelo Vecellio, y el Secretario 
General del Sindicato de Luz y Fuerza de Zona 
del Paraná, Compañero Sergio Vergara como 
titular de la Delegación.

La conformación de las nuevas autoridades fue 
consensuado previamente en la Reunión del 
Comité Ejecutivo Mundial y ratificado por vota-
ción en el marco de este Congreso. El Compa-
ñero Valter Sanches que se desempeñó como 
Secretario General, había anunciado su retiro 
a la culminación del mandato y fue reempla-
zado por el nuevo Secretario General electo, 
Compañero Atle Hoie.

IndustriALL Global Union
Tercer Congreso Mundial de IndustriALL Global Union

El nuevo Secretario General de IndustriALL Global Union, Compañero Atle Hoie.
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 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL BATTISTINI, Walter Arturo
 SUBSECRETARIO GENERAL RODRIGUEZ, Alberto Claudio
 SECRETARIO GREMIAL LANZILOTTA, Fernando
 SUBSECRTARIO GREMIAL RAMIREZ, Alejandro
 SUBSECRETARIO GREMIAL SEPULVEDA, Esteban
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN ROJAS, Daniel
 SUBSECRETARIO DE INTERIOR MUÑOZ, Jorge Eduardo
 SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS JUAYRE, Walter
 SUBSEC. DE HACIENDA Y FINANZAS VARGAS, Aníbal Jesús
 SECRETARIA DE VIVIENDAS Y OBRAS BRUERA, Carlos Nelson
 SUBSECRETARIO DE VIVIENDAS  Y OBRAS MANAGUA, Sergio F.
 SECRETARIO DE POLITICA ENERGÉTICA FLORES, Raúl
 SECRETARIO DE PRENSA Y RRPP LOPEZ, Juan Carlos
 SUBSECRETARIO DE PRENSA Y RRPP ASTARGO, José 
 SEC. MUTUAL DEPORTES Y ASUNTOS SOCIAL GUILLOT, Enrique Fabián
 SUBSEC. DE CULTURA Y DEPORTES DE LA RETA TOLEDO, Alejandro
 SECRETARIO DE TURISMO, PREVISION Y ACTAS BAGATOLLI, Oscar
 SUBSEC. DE PREVISION SOCIAL ORTIZ, Ciro
 SUBSEC. DE TURISMO Y ACTAS GHIGLIANI, Sergio
 SECRETARIO DE LA MUJER Y LA FAMILIA FERNANDEZ, Lorena Natalia

| SECRETARIA DE ORGANIZACION E INTERIOR |

Al dirigirse a los congresales, 
el Compañero Hoie ratificó el 
Plan de Acción que  IndustriALL 
Global Union lleva adelante en 
defensa de los derechos de los 
trabajadores, el fortalecimien-
to de los sindicatos, la confron-
tación al capital mundial y la 
política industrial sostenible. 
Además, puso énfasis en las 
profundas desigualdades acre-
centadas por la pandemia,  que 
quedaron al descubierto en el 
acceso a las vacunas, y en el 
indisimulable deterioro de los 
derechos humanos y laborales 
alrededor del planeta.

En el marco de la 26° Con-
ferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC) que 
se realizó entre el 1 y 12 de 
noviembre en Glasgow –Esco-
cia-, IndustriALL Global Union 
instó a sus afiliadas de las dis-
tintas regiones a elaborar una 
Declaración Conjunta, para 
presentar ante esa Conferen-
cia, que ponga a resguardo los 
derechos de los trabajadores.

En la creación de ese docu-
mento que tiene como eje 
principal el camino de la Tran-
sición Justa, tuvo un impor-
tante rol nuestro Secretario 

Por otra parte, el Congreso aprobó cambios en los Estatutos a 
fin de mejorar la calidad de la representación y con el objetivo 
de modernizarlo de acuerdo con las cambios y transformacio-
nes que se registran aceleradamente en el mundo laboral.

Finalmente, se emitió una Resolución donde se pide poner fin 
a las desigualdades, el sexismo, la misoginia y la violencia de 
género en todas las organizaciones afiliadas a IndustriALL Glo-
bal Union y ratifica el Convenio 190 de la OIT sobre violencia y 
acoso laboral.

General, el Compañero Guillermo Moser, quien preside el Sec-
tor Energético para América Latina y el Caribe de IndustriALL 
Global Union. 

En esa línea, marcó claramente que siendo los trabajadores ac-
tores indispensables en la promoción de la eficiencia energéti-
ca y el cuidado ambiental, deben asegurarse las protecciones 
sociales con salarios dignos, la creación de trabajo decente, 
empleos de calidad y capacitación permanente que facilite la 
reconversión profesional de todos. Establecer un diálogo social 
entre gobiernos, empresas y trabajadores generando reglas 
claras para la transición, y que la crisis climática no sea la excu-
sa para que las empresas reduzcan costos y derechos laborales.
En un mundo donde claramente reina la desigualdad, donde 
millones de personas aún no tienen acceso a la energía, el ca-
mino hacia energías limpias y la implementación de las nuevas 
tecnologías debe ser paulatino, contemplar a todos los sectores 
y respetar las diferencias regionales que ha desnudado la crisis 
sanitaria mundial y durante la cual muchos países han actuado 
con extrema mezquindad en la distribución de las vacunas.

“...deben asegurarse las protecciones sociales
con salarios dignos, la creación de trabajo

decente, empleos de calidad y capacitación.

”

Declaración en la COP 26
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 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL BATTISTINI, Walter Arturo
 SUBSECRETARIO GENERAL RODRIGUEZ, Alberto Claudio
 SECRETARIO GREMIAL LANZILOTTA, Fernando
 SUBSECRTARIO GREMIAL RAMIREZ, Alejandro
 SUBSECRETARIO GREMIAL SEPULVEDA, Esteban
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN ROJAS, Daniel
 SUBSECRETARIO DE INTERIOR MUÑOZ, Jorge Eduardo
 SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS JUAYRE, Walter
 SUBSEC. DE HACIENDA Y FINANZAS VARGAS, Aníbal Jesús
 SECRETARIA DE VIVIENDAS Y OBRAS BRUERA, Carlos Nelson
 SUBSECRETARIO DE VIVIENDAS  Y OBRAS MANAGUA, Sergio F.
 SECRETARIO DE POLITICA ENERGÉTICA FLORES, Raúl
 SECRETARIO DE PRENSA Y RRPP LOPEZ, Juan Carlos
 SUBSECRETARIO DE PRENSA Y RRPP ASTARGO, José 
 SEC. MUTUAL DEPORTES Y ASUNTOS SOCIAL GUILLOT, Enrique Fabián
 SUBSEC. DE CULTURA Y DEPORTES DE LA RETA TOLEDO, Alejandro
 SECRETARIO DE TURISMO, PREVISION Y ACTAS BAGATOLLI, Oscar
 SUBSEC. DE PREVISION SOCIAL ORTIZ, Ciro
 SUBSEC. DE TURISMO Y ACTAS GHIGLIANI, Sergio
 SECRETARIO DE LA MUJER Y LA FAMILIA FERNANDEZ, Lorena Natalia

 1º SUBSECRETARIO SUPLENTE DE LA RETA, Daniel Eduardo
 2º SUBSECRETARIO SUPLENTE HERNANDEZ, Emilio
 3º SUBSECRETARIO SUPLENTE FERNANDEZ, Luis
 4º SUBSECRETARIO SUPLENTE FANTACCI, Federico
 5º SUBSECRETARIO SUPLENTE MANCINI, Alfredo
 6º SUBSECRETARIO SUPLENTE PASTOR, Iván
 7º SUBSECRETARIO SUPLENTE SCUDELETTI, Daniel, Gustavo Alfredo
 8º SUBSECRETARIO SUPLENTE TAGUA, Pablo
 9º SUBSECRETARIO SUPLENTE GOMEZ, Adelina
 10º SUBSECRETARIO SUPLENTE ROMERO, Cecilia
 11º SUBSECRETARIO SUPLENTE PIVETTA, Elizabeth
 12º SUBSECRETARIO SUPLENTE MANCINI, Antonio.
 13º SUBSECRETARIO SUPLENTE ESCUDERO, Francisco
 14º SUBSECRETARIO SUPLENTE CASTRO, José
 15º SUBSECRETARIO SUPLENTE FUNES, Orlando

 COMISION REVISORA DE CUENTAS TITULAR SALINAS, Héctor Ramón
 COMISION REVISORA DE CUENTAS TITULAR CORNEJO, Aldo Daniel
 COMISION REVISORA DE CUENTAS TITULAR SANCHEZ, Antonio
 COMISION REVISORA DE CUENTAS SUPLENTE GUTIERREZ, Florentino
 COMISION REVISORA DE CUENTAS SUPLENTE BATALLER, Cristina

El Sindicato Luz y Fuerza de Mendoza 
tiene nueva Comisión Directiva

Periodo 2021 - 2025

El 5 de noviembre las Compañeras y los Compañeros de Mendoza concurrieron a las urnas para 
renovar la conducción sindical.  Una importante concurrencia marcó el compromiso y la respon-
sabilidad de los lucifuercistas mendocinos.  Liderada por el Compañero Walter Battistini, esta es 
la Comisión Directiva que regirá los destino del gremio entre 2021 y 2025.
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 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL  BECCARIA, Sebastián
 SUBSECRETARIO GENERAL RUPPEN, Enrique
 SECRETARIO GREMIAL  VIALE, Adrian
 SUBSECRETARIO GREMIAL  SOSA, Gustavo
 SECRETARIO PREVISIÓN SOCIAL Y ACTAS  CAUDANA, Darío
 SUBSECRETARIO PREVISIÓN SOCIAL Y ACTAS  MALDONADO, Carlos
 SECRETARIO HACIENDA  PIGNATA, Eduardo
 SUBSECRETARIO HACIENDA ZURVERRA, Roberto
 SECRETARIO SERVICIOS SOCIALES  LUSSIANO, Fernando
 SUBSECRETARIO SERVICIOS SOCIALES  BARETTA, Andrés
 SECRETARIO DE TURISMO SOCIAL  MALDONADO, Gastón
 SECRETARIO DE POLÍTICA ENERGÉTICA  TOSETTO, Pablo
 SECRETARIO DE PRENSA, CULTURA Y RR.PP.   LUSSIANO, Ignacio
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN  RUPPEN, Efraín J.
 SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIÓN VENTURINI, Rubén
 SECRETARÍA DE LA MUJER ROTEDA, Ana Laura

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL SCHIAVONI Claudio
 SUB-SECRETARIO GENERAL DI SANTO, Cristian
 SECRETARIO GREMIAL FERNANDINO, Gastón
 SUBSECRTARIO GREMIAL SANCHEZ, Guillermo 
 SUBSECRETARIO GREMIAL (2do) GONZALEZ, Cristian.
 SECRETARIO DE HACIEINDA DI TRENTO, Rita
 SUBSECRETARIO DE HACIENDA ARGENTO, Julia
 SECREARIO ADMINISTRATIVO FERNANDEZ, Walter
 SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVO SARTORI, Luciano
 SECRETARIO DE SERV. SOCIALES ARGENTO, Daniel
 SUBSECREATARIO DE SERV. SOCIALES TOLSA, Luis 
 SUBSECRETARIO DE PREVISON GRILLI, Marcelo
 SECRETARIO DE ORG.TURISMO Y DEPORTE DEVIA, Sergio
 SUBSECRETA, DE ORG.TURISMO Y DEPORTE MORLANS, Franco
 SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS  MICELE, Marcelo 
 SECRETARIO DE EST. Y POLÍTICA ENERG. PAZ, Marcelo
 SECRETARIO PRENSA CULTURA Y RRPP ZATTI, Walter 
 SECRETARIO DE ACTAS  BRUCEZZI, Matías
 SECRETARIA DE LA MUJER Y LA FAMILIA SERAFINI OTERO, Antonela

VOCALES TITULARES

1º: BASILICO, Claudio
2º: SPIATTA, Oscar
3º: CONTI, Anabel

4º: AGNESINO, Paola
5º: MERCADO, Sergio
6º: MEUCCI, Germán

7º: AGREDA, Fernanda
8º: CAPOMASI, Daniel

9º: GRILLI, Martín

1° REVISOR DE CUENTAS TITULAR
INGALA, Francisco

1° REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE
Vital, Gabriel

Los lucifuercistas de Pergamino
eligieron nuevas autoridades

Periodo 2021 - 2025

El pasado 30 de octubre el 70% del padrón de afiliados al Sindicato Luz y Fuerza de Pergamino 
respaldaron con su voto a la Lista Celeste y Blanca encabezada por el Compañero Claudio Schia-
voni como Secretario General para el periodo 2021 – 2025.
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 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL  BECCARIA, Sebastián
 SUBSECRETARIO GENERAL RUPPEN, Enrique
 SECRETARIO GREMIAL  VIALE, Adrian
 SUBSECRETARIO GREMIAL  SOSA, Gustavo
 SECRETARIO PREVISIÓN SOCIAL Y ACTAS  CAUDANA, Darío
 SUBSECRETARIO PREVISIÓN SOCIAL Y ACTAS  MALDONADO, Carlos
 SECRETARIO HACIENDA  PIGNATA, Eduardo
 SUBSECRETARIO HACIENDA ZURVERRA, Roberto
 SECRETARIO SERVICIOS SOCIALES  LUSSIANO, Fernando
 SUBSECRETARIO SERVICIOS SOCIALES  BARETTA, Andrés
 SECRETARIO DE TURISMO SOCIAL  MALDONADO, Gastón
 SECRETARIO DE POLÍTICA ENERGÉTICA  TOSETTO, Pablo
 SECRETARIO DE PRENSA, CULTURA Y RR.PP.   LUSSIANO, Ignacio
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN  RUPPEN, Efraín J.
 SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIÓN VENTURINI, Rubén
 SECRETARÍA DE LA MUJER ROTEDA, Ana Laura

 Vocal Titular BAZZONI, Gonzalo M.
 Vocal Titular  GALLE, María Alejandra
 Vocal Titular  FALCO, Claudio
 Vocal Titular PAGLIERO, Darío
 Revisor de Cuentas Titular  Daire, Marcela
 Revisor de Cuentas Titular  SCHANZ, Gabriel
 Revisor de Cuentas Titular  FEDELE, Federico
 Revisor de Cuentas Suplente  PRIOTTI, María Emilia
 Presidente Comisión Jubilados y Pensionados TOSELLI, Rene
 Secretario Actas Comisión Jub y Pensionados  BARETTA, Ovidio
 1° Vocal Titular Comisión Jubilados y Pensionados SALORT, Roberto
 2° Vocal Titular Comisión Jubilados y Pensionados COLOMBATTO, Eduardo
 1° Vocal Suplente Comisión Jubilados y Pensionados BOTTO, Lidez
 2° Vocal Suplente Comisión Jubilados y Pensionados CONSTANTIN, Ricardo

Nueva Comisión Directiva
del Sindicato Luz y Fuerza Rafaela

Periodo 2021 - 2025

La irrupción de la pandemia por Covid-19 dejó en suspenso la concreción de los comicios en el 
Sindicato hermano de Rafaela.  El pasado 15 de octubre y respetando los protocolos impuestos 
aún vigentes para evitar la propagación y contagio del virus se llevó a cabo la votación.  El 82% 
de los afiliados concurrieron a las urnas y reconfirmaron con su voto la continuidad de un estilo 
de gestión que lidera el Compañero Sebastián Beccaría.
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 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL PIRILLO, Alejandro
 SUB-SECRETARIO GENERAL GASSMAN, Ricardo David
 SECRETARIO GREMIAL LENCINA, Héctor Nicolás
 SECRETARIO DE ADMIST. Y FINANZAS ULLUA, Pablo Javier
 SECRETARIO POLITICA ENERGETICA VILTE, Juan Ricardo
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN, INT. Y PRENSA SANCHO, Cristian Segundo
 SECRETARIO DE SERV. SOCIALES, PREV. Y ACTAS HERNANDEZ, Jaime
 SECRETARIO DE TURISMO, DEP Y ACCION SOCIAL RUIZ, Diego Alexis

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL Avellaneda, José Manuel
 SUBSECRETARIO GENERAL Galván, Héctor Gerard
 SECRETARIO GREMIAL Costilla, Diego Martín
 SUBSECRETARIO GREMIAL(A) Castro, Cristian Marcelo
 SUBSECRETARIO GREMIAL(B) Leal, Gabriela Fernanda 
 SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Robles, Matías Ramón
 SUBSEC. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Sandoval, Federico
 SEC. DE ORGANIZACIÓN E INTERIOR Carrizo, Abel Alejandro
 SECRETARIO DE POLITICA ENERGÉTICA Molina, Hugo Renan
 SECRETARIO DE  SERVICIOS SOCIALES Garbero, Armando Ignacio
 SUBSECRETARIO DE SERV.SOC, (A) Nuñez, David Armando
 SUBSECRETARIO DE SERV.SOC. (B) Ponce, Jorge Mariano
 SECRETARIO. DE PRENSA, CULTURA Y RR.PP. Herrera, Alfredo Maximiliano
 SECRETARIO DE TURISMO Lobo, Raúl Alberto
 SECRETARIO DE DEPORTES Amaya, Alfredo Horacio
 SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS Ocaranza, Hugo Daniel
 SECRETARIO DE PREVISION SOCIAL Dantur, Mario Rubén
 SECRETARIO DE ACTAS Manzano, Claudio Ángel
 SECRETARIA DE LA MUJER Y LA FAMILIA Olivera, Mónica Patricia 
 SUBSECRETARIA DE LA MUJER Y LA FAMILIA Ribet, Romina Giselle

MIEMBROS SUPLENTES

1º PABLO GUSTAVO SEGURA
2º JUAN JOSE LAZARTE
3º JUAN ISMAEL PONCE

4º SILVIO ARIEL ZELARAYAN
5º WALTER OMAR NUÑEZ

6º FRANCISCO FERNANDO OLEA
7º PEDRO FLORENTINO GARCIA

COMISION REVISORA DE CUENTAS

Titular 1º: MARTA ELENA CASTILLO
Titular 2º: ELEONORA SUSANA GIMENEZ

Titular 3º: ERICA MARINA CORDOBA
Suplente 1: RUBEN ANTONIO LAZARTE
Suplente 2: JOSE AGUSTIN VALDIVIEZO

Suplente 3: MIGUEL ANGEL DIAZ

Tucumán reconfirmó el liderazgo de su 
conducción en los últimos comicios

Periodo 2021 - 2025

El pasado 3 de diciembre las y los Compañeros de Tucumán reconfirmaron el liderazgo del Com-
pañero José Avellaneda en la conducción del gremio local quien, acompañado por el Compañero 
Héctor Galván encabezan la Comisión Directiva que fue votada por el 75.5% los afiliados.
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VOCALES

Titulares
1) FERNANDEZ, Alberto

2) VERA, Sandra

Suplentes
 1) VARGAS, Jaime Esteban

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Titulares
1) Carla Agustina Barrientos
2) Ángel Alejandro Senkovic

3) María Fernanda Torres

Suplentes
1) Claudia Alejandra Pozo

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL PIRILLO, Alejandro
 SUB-SECRETARIO GENERAL GASSMAN, Ricardo David
 SECRETARIO GREMIAL LENCINA, Héctor Nicolás
 SECRETARIO DE ADMIST. Y FINANZAS ULLUA, Pablo Javier
 SECRETARIO POLITICA ENERGETICA VILTE, Juan Ricardo
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN, INT. Y PRENSA SANCHO, Cristian Segundo
 SECRETARIO DE SERV. SOCIALES, PREV. Y ACTAS HERNANDEZ, Jaime
 SECRETARIO DE TURISMO, DEP Y ACCION SOCIAL RUIZ, Diego Alexis

El acto electoral se celebró en la provincia más austral del país.  En Tierra del Fuego las y los 
afiliados al Sindicato Luz y Fuerza concurrieron a votar y consagraron a la lista encabezada por el 
Compañero Alejandro Pirillo.  Las nuevas autoridades sindicales regirán los destinos del gremio 
por el periodo 2021 – 2025.

El Sindicato Austral
renovó autoridades

Periodo 2021 - 2025
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 COMISION DIRECTIVA

 Secretario General BETTINOTTI,  Rubén Darío
 Secretario Adjunto HAEDO, Eduardo Oscar
 Secretario Gremial OLIVIERI, Ramiro
 Secretario Filiales y 1º Pro Secretario Gremial PERIGA, Sebastián Emiliano
 2º Pro Secretario Gremial JURICICH, Mauro Abel
 Secretario Tesorero VAL, Gustavo Ariel
 Pro Secretario Tesorero VECCHIOLA, Daniel Gustavo
 Secretario Servicios Sociales STORTI, Gustavo René
 Pro Secretario Servicios Sociales BETTINOTTI, Facundo Manuel
 Secretario Turismo BETTINOTTI, Julián Ignacio
 Pro Secretario Turismo IZCO OLIVIERI, Mauro Alexis
 Secretario de Organización y Política Energética CONTE, Alexis Rodrigo
 Secretaria de Prensa y Actas COMPAÑY, Guillermina Elizabeth
 Secretario de Viviendas y Obras GIGLIOTTI, Gustavo Gabriel
 Secretario de Previsión Social CAUSICH, Pablo Raúl
 Secretario de Deportes HAEDO, Matías Sebastián 
 Secretario de Cultura y Educación DI BIASE, Micaela
 Vocal Titular 1º SANCHEZ, Guillermo Fabio
 Vocal Titular 2º ANEROT, Leandro
 Vocal Titular 3º KLOVERDANZ, Cristian Alexis
 Vocal Titular 4º VECCHIOLA, Daiana Vanesa

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL RISSO, Diego Matías.
 SECRETARIO ADJUNTO CRUZ, Jimena Noemí
 SECRETARIO GREMIAL DOMINGUEZ, Emanuel Eduardo
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN CREGO, Cristofer Alberto
 SECRETARIO DE PREV. Y ACTAS IZQUIERDO, Francisco H.
 SECRETARIO DE HACIENDA TUCCI, Fabricio César
 SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO PALACIOS, Ramiro Rubén
 SECRETARIO DE SERV. SOCIALES LOPEZ, Walter Rafael
 SECRETARIA DE POL. ENERGETICA FOSTER, Ramiro Ubaldo
 SECRETARIO DE VIVIENDA SOSA DÉSTE Alfonso
 VOCAL TITULAR STUER, Fernando
 VOCAL TITULAR PAIS, Luis Gabriel
 VOCAL SUPLENTE SAMANIEGO, Claudio Gastón
 VOCAL SUPLENTE BROGGI, Gonzalo Ariel

El Sindicato Bahía Blanca renovó
su Comisión Directiva

Periodo 2021 - 2025

Entre los días 9 y 10 de diciembre pasado, las y los Compañeros del Sindicato hermano de Bahía 
Blanca concurrieron a las urnas.  El acto eleccionario registró una participación ejemplar y la 
Lista Verde encabezada por el Compañero Rubén Bettinotti recibió  el apoyo del  99,54% de los 
votos. La nueva conducción regirá los destinos del gremio hasta 2025.

 Vocal Titular 5º OLIVIERI, Waldemar Adiel
 Vocal Titular 6º VAL, Claudio Gabriel
 Vocal Titular 7º VASQUEZ, Darío Esteban 
 Vocal Titular 8º AYUDE, Gastón Ezequiel

BETTINOTTI Julián Ignacio
JURICICH Mauro Abel

DI BIASE Micaela
HAEDO Matías Sebastián 

BETTINOTTI Facundo Manuel
SANCHEZ Franco Ezequiel

CONTE Guido
ANDREATTA Ulises Hernán
OTAROLA Marcos Gabriel

CASTIÑEIRA Leandro Matías
MAGLIA Gerardo Ariel
VAL Claudio Gabriel
MIGUEL Juan Pablo

APPILI Darian Horacio
TIMI Federico Hipólito Humberto 

DÁNGELO Emanuel Néstor
ROMERO Juan Manuel
LORENZO Juan Manuel

APODERADOS 

PERIGA Mauro Julián

    
REVISORES DE CUENTAS

CONTE, Christian Guillermo
TIMI, Estefanía Amelia Estela

ZACCARA, Alejandro Humberto

CONGRESALES A LA FATLyF

BETTINOTTI, Rubén Darío
SANCHEZ, Guillermo Fabio

HAEDO,  Eduardo Oscar
CONTE, Alexis Rodrigo

VAL, Gustavo Ariel
COMPAÑY, Guillermina Elizabeth

OLIVIERI, Ramiro
STORTI, Gustavo René

PERIGA Sebastián  Emiliano
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El Sindicato Luz y Fuerza de las Flores 
celebró su jornada electoral

Periodo 2021 - 2025

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL RISSO, Diego Matías.
 SECRETARIO ADJUNTO CRUZ, Jimena Noemí
 SECRETARIO GREMIAL DOMINGUEZ, Emanuel Eduardo
 SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN CREGO, Cristofer Alberto
 SECRETARIO DE PREV. Y ACTAS IZQUIERDO, Francisco H.
 SECRETARIO DE HACIENDA TUCCI, Fabricio César
 SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO PALACIOS, Ramiro Rubén
 SECRETARIO DE SERV. SOCIALES LOPEZ, Walter Rafael
 SECRETARIA DE POL. ENERGETICA FOSTER, Ramiro Ubaldo
 SECRETARIO DE VIVIENDA SOSA DÉSTE Alfonso
 VOCAL TITULAR STUER, Fernando
 VOCAL TITULAR PAIS, Luis Gabriel
 VOCAL SUPLENTE SAMANIEGO, Claudio Gastón
 VOCAL SUPLENTE BROGGI, Gonzalo Ariel

COMISION REVISORA DE CUENTAS   

Titulares
DUARTE, Mariano Alejandro

DE LA VEGA, Martín
RISSO, Guido Hernán

Suplentes
PRIORE, Agustín

ALVAREZ, Jorge David
LERRA, Aldo Daniel

Las y los afiliados al Sindicato Luz y Fuerza de Las Flores concurrieron a votar para renovar las 
autoridades de ese gremio por el periodo 2021 – 2024.  Al cierre de los comicios se impuso la lista 
Azul y Blanca encabezada por el Compañero Diego Risso como Secretario General.

BETTINOTTI Julián Ignacio
JURICICH Mauro Abel

DI BIASE Micaela
HAEDO Matías Sebastián 

BETTINOTTI Facundo Manuel
SANCHEZ Franco Ezequiel

CONTE Guido
ANDREATTA Ulises Hernán
OTAROLA Marcos Gabriel

CASTIÑEIRA Leandro Matías
MAGLIA Gerardo Ariel
VAL Claudio Gabriel
MIGUEL Juan Pablo

APPILI Darian Horacio
TIMI Federico Hipólito Humberto 

DÁNGELO Emanuel Néstor
ROMERO Juan Manuel
LORENZO Juan Manuel

APODERADOS 

PERIGA Mauro Julián
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Tres Arroyos consagró a la conducción 
que integra la Lista Azul y Blanca

Periodo 2020 - 2024

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL PAGUEGUI, José Luis
 SECRETARIO ADJUNTO BLANCO, Matías
 SECRETARIO GREMIAL PAGUEGUI, Facundo 
 SECRETARIO DE HACIENDA CASTILLO, Matías
 SECRETARIO DE SERVICIOS SOCIALES ZABALEGUI, Juan Pablo
 SECRETARIO DE TURISMO RECREO Y DEP. LENCINA, Néstor
 SECRETARIO DE  ORG. PRENSA Y POL ENERG. BARRAZA, Maximiliano 
 SECRETARIO DE PREVISION SOCIAL Y ACTAS BARRAGAN Alejandro D.
 SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS LUSI, Valeria Ethel

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL GOMEZ, José Edgardo 
 SUB-SECRETARIO GENERAL VASQUEZ, Gustavo
 SECRETARIO GREMIAL RUIZ, Andrés
 SUB-SECRETARIO GREMIAL SAYAGO, Gustavo Ariel
 SECRETARIO DE FINANZAS Y ECONOMIA MEDINA, Juan Carlos
 SUB-SECRETARIO DE FINANZAS Y ECONOMIA GARNICA, Maximiliano
 SECRETARIO DE SERVICIOS SOCIALES ROLDAN, María Alejandra
 SUB-SEC. DE SERVICIOS SOCIALES SALVATIERRA, Ana Beatriz
 SECRETARIO DE SEGURIDAD Y ACCION SOCIAL MANZUR, Ricardo  
 SUB-SEC. DE SEGURIDAD Y ACCION SOCIAL BELTRAN, Pedro Gonzalo
 SECRETARIO DE PRENSA, CULTURA Y RR.PP. LOPEZ, Valeria Soledad.
 SUB-SECRETARIO DE PRENSA CULTURA Y RR.PP. HERRERA, Luis
 SECRETARIO DE  ACTAS SUAREZ, Fernando.
 SUB-SEC. DE  ACTAS MANZUR, Fabián
 SECRETARIO DE TURISMO DEP. Y ESPARCIM. VON ZEILAU, Nicolás F.
 SUB-SEC. DE TURISMO DEP. Y ESPARCIM. BELIZAN, Luis Ernesto
 SECRETARIO DE INTERIOR DIAZ, Juan Domingo
 SUB-SECRETARIO DE INTERIOR LIARULL, Alejandro Ramón 
 SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS GARNICA, Juan P.
 SUB-SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS ULLUA, Omar Gabriel.
 SECRETARIO DE POLITICA ENERGETICA PACHILLA, José María

La concurrencia de las y los Compañeros a las elecciones de autoridades sindicales en Tres Arro-
yos fue ejemplar.  148 votantes de los 158 registrados en los padrones se dieron cita para recon-
firmar con su participación, la democracia sindical.  Con el 95.5% de los votos, la conducción 
encabezada por Compañero José Luis Paguegui se consagró para gestionar el gremio.

REVISORES DE CUENTAS

Titulares
1) MENDEZ, María Inés

2) BLANCO, Lucas
3) SALDUMBEHERE, María Bettina

Suplentes
 1) DESTAIN, Leila Vanesa
 2) SJELBORG, Adrian Iván
3) SCHENCK, María Ester

VOCALES
1) CATTANIO, Carlos Alberto

2) SCHNEIDER, Jonathan
3) CABRERA, Yisel Magali

4) SANCHEZ, Christian Javier
5) POLACO, Fernando

CONGRESALES

BLANCO, Matías
PAGUEGUI, Facundo

CASTILLO, Matías
LAPORTE María Angeles

LOPEZ, Osvaldo
CASO, Sergio

AGUILERA, Hugo
CATTANIO, Agustín
SALUSTRI, Solano
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El Sindicato hermano de Santiago del 
Estero renovó su Comisión Directiva

Periodo 2021 - 2025

 COMISION DIRECTIVA

 SECRETARIO GENERAL GOMEZ, José Edgardo 
 SUB-SECRETARIO GENERAL VASQUEZ, Gustavo
 SECRETARIO GREMIAL RUIZ, Andrés
 SUB-SECRETARIO GREMIAL SAYAGO, Gustavo Ariel
 SECRETARIO DE FINANZAS Y ECONOMIA MEDINA, Juan Carlos
 SUB-SECRETARIO DE FINANZAS Y ECONOMIA GARNICA, Maximiliano
 SECRETARIO DE SERVICIOS SOCIALES ROLDAN, María Alejandra
 SUB-SEC. DE SERVICIOS SOCIALES SALVATIERRA, Ana Beatriz
 SECRETARIO DE SEGURIDAD Y ACCION SOCIAL MANZUR, Ricardo  
 SUB-SEC. DE SEGURIDAD Y ACCION SOCIAL BELTRAN, Pedro Gonzalo
 SECRETARIO DE PRENSA, CULTURA Y RR.PP. LOPEZ, Valeria Soledad.
 SUB-SECRETARIO DE PRENSA CULTURA Y RR.PP. HERRERA, Luis
 SECRETARIO DE  ACTAS SUAREZ, Fernando.
 SUB-SEC. DE  ACTAS MANZUR, Fabián
 SECRETARIO DE TURISMO DEP. Y ESPARCIM. VON ZEILAU, Nicolás F.
 SUB-SEC. DE TURISMO DEP. Y ESPARCIM. BELIZAN, Luis Ernesto
 SECRETARIO DE INTERIOR DIAZ, Juan Domingo
 SUB-SECRETARIO DE INTERIOR LIARULL, Alejandro Ramón 
 SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS GARNICA, Juan P.
 SUB-SECRETARIO DE VIVIENDA Y OBRAS ULLUA, Omar Gabriel.
 SECRETARIO DE POLITICA ENERGETICA PACHILLA, José María

Las y los Compañeros de Santiago del Estero concurrieron a votar para la renovación de autori-
dades de la conducción sindical. El Compañero José Gómez reconfirmó su liderazgo al frente del 
gremio con el 89,26% de votos de las y los lucifuercistas de toda la provincia.

CONGRESALES

BLANCO, Matías
PAGUEGUI, Facundo

CASTILLO, Matías
LAPORTE María Angeles

LOPEZ, Osvaldo
CASO, Sergio

AGUILERA, Hugo
CATTANIO, Agustín
SALUSTRI, Solano

REVISORES DE CUENTAS

Titulares
1) GOROSITO, Oscar

2) LUNA, Rubén Alfredo

Suplentes
 1) BENAC, Luis María

VOCALES

Titulares
1) PEDRAZA, Luis Antonio

2) ROMERO, Claudia
3) MONGE, Omar Eduardo

4) ALEGRE JAIMES, Eduardo

Suplentes
1) LEDESMA, Gustavo Ariel

2) VASQUEZ, Gustavo Enrique
3) LESCANO, Noelia Beatriz

4) MONSERRAT, Gastón
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Los lucifuercistas de Olavarría votaron 
una renovada conducción sindical

Periodo 2021 - 2025

 COMISION DIRECTIVA

 Secretario General Amaya,  Eduardo Ricardo    
 Secretario Adjunto Zamora,  Federico    
 Secretario Gremial Tambucci,  Emmanuel Federico   
 Secretario Finanzas y Administración Eyler,  Edgardo Oscar    
 Secretario Prensa y Propaganda Barón, Iván Ignacio  
 Secretario Servicios Sociales Pagano, Natalia Estela  
 Sub.Secretario Gremial Díaz, Lucas Alberto  
 Secretario de Organización y Actas Eyler, Carlos Manuel  
 Secretario Turismo y Cultura Sánchez, Marianela Alejandra   
 Secretario de Previsión Social Olha, Gustavo Ezequiel  
 Secretario Acción Social y Deportes Ragonese, Jesús Aníbal  
 Secretario de Política Energética y Asuntos Técnicos Torres Lugea, Martín Nahuel   
 Secretario de Vivienda y Obras Olha, Ezequiel     
 Secretaría de la Mujer Filippín, Graciela Analía    
 Vocal Titular 1 Fernández, Rodrigo Manuel   
 Vocal Titular 2 Gallo, Daiana Mariela    
 Vocal Titular 3 Piccione, Guillermo    
 Vocal Suplente 1 Sarrautte, Juan Cruz    
 Vocal Suplente 2 Bilbao, Lucrecia

Las y los Compañeros de Olavarría participaron del acto electoral para la renovación de autori-
dades por el periodo 2021 -2025. El 89,6% de los votantes restapldó la lista encabezada por el 
Compañero Eduardo Amaya como Secretario General. Confluyen en la nueva Comisión Directiva 
jóvenes y experimentados Compañeros y Compañeras que abrazan la tarea gremial con compro-
miso y responsabilidad.

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Titulares
1) Schwab, Raúl Enrique
2) Coscia, Carlos Alberto

3) Fernández, Lucas Osvaldo

Suplentes
 1) Brisioli, Valeria Alejandra

2) Lemos, Leticia Zunilda
3) Buyanovsky, Estebán Ignacio

APODERADOS

Ramos, Ismael Orlando
Gandini, Marcelo Rubén Héctor

Montero, Alberto
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Propuestas para
volver a disfrutar

Sergio Menéndez
Secretario de Turismo

Social

Esperábamos con inquietud y expectativas el regreso a las acti-
vidades turísticas plenas. Así lo promete esta nueva temporada 
luego del receso y según las pautas establecidas por las autorida-
des sanitarias. Cada espacio fue cuidadosamente preparado para 
disfrutar teniendo siempre vigentes los protocolos indicados. Pro-
puestas para volver a disfrutar del tiempo libre, de recreación y de 
vacaciones esperan a la familia de Luz y Fuerza.
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| SECRETARIA DE TURISMO |

¡Vuelve el Turismo Infantil!
A partir del mes de diciembre comienza a funcionar

la Colonia Infantil de Tanti.

A partir de la resolución del 
Secretariado Nacional para 
retomar las actividades pre-
senciales, diseñamos la apli-
cación de protocolo específico 
por Covid-19 . Entre ellas po-
demos destacar: el armado de 
dos contingentes para el mes 
de diciembre 2021 que se su-
man a los habituales contin-
gentes para los meses de ene-
ro y febrero. De ese modo se 
reduce el número de niñas y 
niños por grupos para garan-

tizar el cumplimiento de las medidas de distanciamiento social. 
Desde el momento de la llegada al Sindicato para iniciar con 
el tan esperado viaje, entrarán en vigor todas las medidas de 
protocolo, las que seguirán durante el transporte y la estadía 
en la Colonia Intantil Tanti.

Siguiendo ese lineamiento programamos una semana plena de 
actividades recreativas, excursiones e integración con otros ni-
ños y niñas de todas las provincias de nuestro país.

Sabemos que este tiempo de vacaciones fue largamente espe-
rado. Ahora conjugando el apoyo y la confianza de las familias, 
nuestro trabajo cuidadoso y dedicado y la alegría de las y los 
pequeños el verano en Tanti será otra vivencia inolvidable.
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| SECRETARIA DE TURISMO |



Espacios acondicionados a medidas preventivas COVID-19

SINDICATOS DE LUZ Y FUERZA: AUSTRAL, AZUL, BAHIA BLANCA, CAÑADA DE GOMEZ, CAPITAL FEDERAL, CATAMARCA, CONCEPCION DEL URUGUAY, CORDOBA, 
CORONEL SUAREZ, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RIOS, FORMOSA, GENERAL PUEYRREDON, JUJUY, LA RIOJA, LAS FLORES, LINCOLN, LUJAN, MENDOZA, 
MERCEDES, MISIONES, OLAVARRIA, PERGAMINO, PUNTA ALTA, RAFAELA, REGIONAL, RIO CUARTO, RIO NEGRO Y NEUQUEN, ROSARIO, RUFINO, SALTA, 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, SAN JUAN, SAN NICOLAS, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TRES ARROYOS, TUCUMAN, VENADO TUERTO Y ZONA DEL PARANA.

FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA

S E C R E T A R I A D O  N A C I O N A L                       I n d u s t r i A L L  G l o b a l  U n i o n                       C . G . T .

Por los Derechos del Trabajador

TURISMO INFANTIL LUZ Y FUERZA

tanti  volvemos

desde

   diciembre!!

Actividades acuAticas, caminatas,

deportes, excursiones, juegos.

ConsultA

en tu Sindicato



Web: turismovolts.tur.ar
Email: info@turismovolts.tur.ar
Tel: +54 11 4378-0770
Dirección: Lima 169 - CABA 

@turismovolts

® 2018 Turlyfe S.A. LEGAJO N° 8448 Disp. 382/95® 2018 Turlyfe S.A. LEGAJO N° 8448 Disp. 382/95
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Obras con sentido
de pertenencia

Alberto Pernía
Secretario de Vivienda 

y Obras

El bienestar y confort de la familia Luz y Fuerza, y del equipo de 
trabajo de la FATLyF alientan la planificación de obras y su con-
creción en todos los puntos del país. Proyectos con identidad y 
sentido de pertenencia.
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De acuerdo con los lineamientos del Secreta-
riado Nacional y la Secretaría General de la 
FATLyF, respetando las pautas impuestas por 
los protocolos aplicados por la pandemia Co-
vid-19, las tareas de construcción, remodela-
ción y mejoramiento de la infraestructura edi-
licia de nuestra Organización continuaron.

El trabajo mancomunado de esta Secretaría de 
Vivienda y Obras con las Secretarías General, 
de Hacienda y Finanzas y de Turismo Social 
permite el logro, de los objetivos propuestos 
en pos de brindar el mejor servicio a las y los 
Compañeros afiliados.

Todos los proyectos evaluados minuciosamen-
te y se concretan con  inversión propia, suman-
do así realizaciones al Sindicalismo Múltiple 
que nos identifica.

Casa del Estudiante - ISEP – Solís 352, CABA

Remodelación del edificio para transformarlo 
en albergue estudiantil centralizado.

- Tareas previas de demolición, posteriores 
de construcción de refuerzos estructurales, 
contrapisos reforzados y alivianados, mam-
postería y revoques, colocación de puertas y 
ventanas de aluminio en habitaciones y ba-
ños en los Niveles 1, 2 y 3.

- Instalación sanitaria completa en baños de 
habitaciones.

- Instalación eléctrica completa Niveles 1, 2 y 
3. Tableros seccionales de piso y tableros sec-
cionales individuales en cada habitación.

- Instalación de nuevo sistema de aire acon-
dicionado frío-calor.  Unidades tipo split por 
habitación.

| SECRETARIA DE VIVIENDA Y OBRAS |

- Colocación de piso y revestimiento de porce-
lanato en baños de habitaciones.

- Colocación de cielorrasos de durlock.
- Pintura de paredes y cielorrasos en habita-

ciones.
- En construcción escalera de hormigón arma-

do paras evacuación en emergencia. 
- Construcción de los pasadizos de ascenso-

res y rellanos con el giro reglamentario para 
personas con problemas de movilidad, según 
normativa vigente.

- Construcción en azotea de estructura de hor-
migón armado para ampliar pasadizos de as-
censores en el 4º nivel y sala de máquinas de 
ascensores. 

- Concluida con equipamiento completo una 
habitación de muestra.

- Presentación ante el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires del proyecto de 
factibilidad para emplazar en la planta baja y 
nuevo entrepiso este inmueble el ISEP “13 de 
Julio” (Instituto Superior de Educación Profe-
sional).

Sede Central FATLyF - Lima 163, CABA

- Concluida la remodelación integral del Piso 
9º  -Secretaría de Organización e Interior-

- Concluidas obras en el Piso 12º -Sectores: 
Cocina, Cámara Frigorífica, Lavandería, Cafe-
tería, Comedor, Sanitarios, Depósitos y Palier 
de ascensores.

- Concluidas obras en el Piso 13º.  -Sala de ter-
motanque y depósito-

- Concluidas obras Nivel Azotea. -Instalación 
de nuevos equipos de extracción e inyección 
de aire de cocina-.

- En construcción la remodelación del Piso 8º 
-Secretaría de Hacienda y Finanzas-.



|   130   |149 Diciembre de 2021

| SECRETARIA DE VIVIENDA Y OBRAS |

Hotel Intersur Colón – Colón, Entre Ríos

- Se iniciaron tareas de remodelación, ilumina-
ción y matenimiento de la pileta de natación, 
del solarium y del sistema de filtrado y recir-
culación de agua.

Hotel Intersur Recoleta - CABA

- Reemplazo del grupo electrógeno existente 
por una nueva unidad con capacidad para 
abastecer el funcionamiento total del hotel.

- En obra el recambio de cañería para evacua-
ción de humos y gases desde subsuelo hasta 
Piso 13º.

Hotel Intersur Suites – Corrientes 1984, CABA

- Reparaciones varias: revestimiento cerá-
mico en seis baños de habitaciones -  techo 
del Piso 1 -  pintura en el salón desayunador 
-  puerta del ascensor, en el Nivel Subsuelo - 
pintura en el Nivel Subsuelo.

Hotel Intersur Amancay – San Carlos
de Bariloche

- Reemplazo del grupo electrógeno existente 
por una nueva unidad de 400 Kva con capa-
cidad para abastecer el funcionamiento total 
del hotel.

Sede Central FATLyF.

Hotel Intersur Colón.
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| SECRETARIA DE VIVIENDA Y OBRAS |

- Remodelación integral con instalción de nue-
vo equipamiento para el Sector Pastelería.

- Modifcaciones en la planta de tratamiento 
de efluentes  que permite la reutilización del 
agua para riego del área parquizada del ho-
tel.

- Reordenamiento forestal según autorización 
de Parques Nacionales.

- Hotel Intersur San Telmo – Brasil 780,  CABA
- Remodelación en el Sector Cocina:  renova-

ción del sistema de desagüe -  instalación 

de piso de porcelanato -  pintura general del 
área.

- Remodelación y construcción de palier de as-
censores con acceso a hall existente, pasillo 
de circulación, salón y nuevo baño para per-
sonas con capacidades diferentes en el Nivel 
Entrepiso.

- Construcción del pasillo para evacuación des-
de ascensor y escalera de servicio a Nivel de 
Planta Baja.

- En obra: impermeabilización de la  terraza 
del Piso 4º.

Hotel Intersur “Amancay” - San Carlos de Bariloche.
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| SECRETARIA DE VIVIENDA Y OBRAS |

Hotel Intersur Independencia – Termas de Río Hondo, Santiago del Estero

- Restauración de los dos carteles cenefas instalados en la parte superior de la torre de tanque 
de reserva de agua.

- Impermeabilización de la azotea del edificio principal y colocación de membrana asfáltica anti-
granizo.

Complejo Intersur Villa La Merced – Córdoba

- Nivelación y relleno con hormigón armado y terminación con enduído cementicio del espacio 
circundante a la pileta.

- Refacción integral de 4 unidades de alojamiento para alojamiento turístico.

Hotel Intersur Independencia - Termas de Río Hondo, Santiago del Estero.

Complejo Intersur Villa La Merced, Córdoba.
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Previsión, para
vivir a pleno el tiempo 

de jubilación

Walter Battistini
Secretario de Previsión 

Social y Actas

“Jubilarse, sostiene el especialista en programas prejubilatorios 
y doctor en psicología Ricardo Iacub, es rediseñar una etapa de 
nuestra existencia”. Una “etapa inédita” para la que es trascen-
dente prepararse ya que implica cambios y nuevos desafíos.
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El perfil de la persona mayor de este nuevo siglo y la expectativa de vida plena, 
conlleva la necesidad de configurar nuevos roles que signifiquen mantenerse 
activo, participativo e integrado a la sociedad, contribuyendo en la medida de 
las capacidades al desarrollo del ámbito en el que viven y, en nuestro caso, a la 
vida organizacional.

Tanto la jubilación como la prejubilación suponen el tránsito de una actividad 
laboral integrada y activa hacia una nueva situación que hay que ir construyen-
do. Desde nuestra acción previsional y desde cada una de las Secretarías acom-
pañamos a las y los Compañeros para dar forma a esa nueva etapa pero nunca 
dejan de ser lucifuercistas; la Comisión Nacional de Jubilados y cada Comisión de 
Jubilados de los Sindicatos hermanos son testimonio de ello.

| SECRETARIA DE PREVISION SOCIAL Y ACTAS |

Sergio Ramírez
Enlace Previsional

Alfonso Natelli
Enlace Previsional

Mónica Fornero
Enlace Previsional

José Cruz
Enlace Previsional

Daniel Luchetti
Enlace Previsional

IMPORTANTE
Por consultas sobre trámites previsionales deben dirigirse al Sindicato al que pertenecen.  
Este gestionará ante la Secretaría de Previsión de la FATLyF para obtener respuesta y devo-
lución en tiempo y forma.

Social y Actas al Email: gestores@fatlyf.org
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| SECRETARIA DE PREVISION SOCIAL Y ACTAS |

Luego de intensas gestiones llevadas adelante 
por los Compañeros Guillermo Moser y Walter 
Battistini ante la ANSeS, el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
rubricó y publicó con fecha 2 de noviembre, la 
Resolución 2021-22 que resuelve a favor de las 
pensionadas de Luz y Fuerza y reconoce su de-
recho al haber jubilatorio según lo establecido 
por Convenio.
 
El compromiso de llevar adelante las gestiones 
necesarias y trabajar en conjunto con la titu-

Resolución 2021-22

Importante logro en beneficio
de las Compañeras pensionadas

lar de la ANSeS, María Fernanda Raverta, fue 
asumido en la última reunión de Secretarios 
Generales concretada en la Ciudad de Santa Fe 
y luego en el encuentro en la Ciudad de Men-
doza. 
 
La acción sindical permanente y conjunta de la 
FATLyF y los 41 Sindicatos del país ante todos 
los estamentos y en todos los ámbitos, por las 
y los trabajadores activos y retirados de la vida 
laboral activa genera resultados en pos del 
bienestar de la familia trabajadora.



|   136   |149 Diciembre de 2021

Decreto 475/2021 - ANSeS
Reconocimiento de Aportes por Tareas de Cuidado

| SECRETARIA DE PREVISION SOCIAL Y ACTAS |

Por medio del Decreto 475/2021, la ANSeS re-
conoce los años de aportes jubilatorios a muje-
res que hayan sido madres. El Decreto estable-
ce que las mujeres o personas gestantes que 
tengan edad para jubilarse (60 años o más) y 
no cuenten con los años de aportes necesarios, 
podrán sumar años de servicios computables 
para su jubilación por cada hijo/a que haya na-
cido con vida o que haya sido adoptado/a sien-
do menor de edad.

Este cómputo no tendrá efecto alguno como 
incremento o bonificación de los haberes jubi-
latorios. Será considerado solamente a los fi-
nes de alcanzar el mínimo de años de servicios 
requerido para la obtención de la Prestación 
Básica Universal (PBU).

Se computará 1 año de aportes por hija/o na-
cido con vida, o 2 años de aportes por hija/o 
adoptada/o, reconocimiento adicional de 1 año 
por hija/o con discapacidad y reconocimiento 
adicional de 2 años en caso de que haya sido 

beneficiaria/o de la Asignación Universal por 
Hija/o por al menos 12 meses continuos o dis-
continuos.

Esta prestación genera derecho a pensión y 
permite el acceso al sistema de asignaciones 
familiares y a la obra social para jubilados y 
pensionados PAMI.

Antes de solicitar el turno para acceder a la 
jubilación, la persona solicitante puede ingre-
sar a la página “Mi ANSeS” con su CUIL y Clave 
de la Seguridad Social, sección: “Información 
Personal”, “Datos personales y familiares” y 
revisar que sus hijas/os se encuentren regis-
tradas/os.

Si los hijos (NO importa la edad, pueden ser ma-
yores) no están registrados, se debe acudir a la 
oficina del ANSeS asignada con la siguiente do-
cumentación: DNI; partidas de nacimiento; sen-
tencia de adopción si fueran hijas o hijos adop-
tados; y el Certificado de Discapacidad (CUD).

El Secretario General y el Secretario de Previsión Social de la FATLyF, Compañeros Guillermo Moser y Walter Battistini reunidos con la titular de la ANSeS, María Fernanda Raverta.
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Desde septiembre los Enlaces Previsionales volvieron a la pre-
sencialidad en la Sede de la  FATLyF y en los últimos días se 
incorporó Sabrina Ramírez, Agente Externa de la ANSeS.

Además, el Compañero Walter Battistini se reunió reciente-
mente con la titular de la ANSeS, Fernanda Raverta con quién 

El Secretario de Previsión Social y Actas de la FATLyF, Compañero Walter Battistini y la titular de la ANSeS, Fernanda Raverta.

El Compañero Walter Battistini, María Fernanda Raverta y Juan Manuel Tignanelli reunidos con los equipos legales y técnicos de la ANSeS y de la Secretaría de Previsión Social de la FATLyF.

abordó temas importantes 
para jubiladas y jubilados de 
Luz y Fuerza, puntos que la 
funcionaria nacional se com-
prometió a trabajar para dar 
respuesta.
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Gestoría Previsional
Trámites Gestionados desde el 01/07/2021 al 31/10/2021

Tipo de trámites

Jubilaciones

Cantidad de
expedientes

549

Pensiones 168

Retiros por invalidez 3

Reconocimiento de Servicios 21

Pedidos de Convenios

Reajuste Acrecenta Jubilación RTI Pensiones Rec. Servic.

1 0 4 1 2 1Jul-21

6 3 1 0 1 1Ago-21

29 2 42 1 27 3Sep-21

28 5 41 0 47 3Oct-21

64 10 88 2 77 8 249

140

Total Trámites 896

Otros: Codem - Cambio de Banco
Asignación Apoderados - Reclamo de
Haberes Impagos - Acrecentamientos
Asignaciones Familiares - Etc.

15

ANSes
Trámites Resueltos, Acordados, Favorables

Reajuste Acrecenta Jubilación RTI Pensiones Rec. Servic.

1 0 0 0 0 0Jul-21

3 0 2 1 0 0Ago-21

4 0 1 0 1 0Sep-21

12 2 2 0 2 0Oct-21

20 2 5 1 3 0 31

Trámites Resueltos Desfavorablemente

Reajuste Acrecenta Jubilación RTI Pensiones Rec. Servic.

1 0 28 0 30 0Jul-21

19 1 59 0 67 9Ago-21

1 0 7 0 2 2Sep-21

22 2 41 2 59 6Oct-21

43 3 135 2 158 17 358

Resoluciones Acordadas Favorables

Reajuste Acrecenta Jubilación RTI Pensiones Rec. Servic.

0 0 0 0 0 0Jul-21

0 0 0 0 1 0Ago-21

2 0 1 0 0 0Sep-21

13 1 4 0 5 0Oct-21

15 1 5 0 6 0 27

Resoluciones Denegadas
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Consideraciones Previsionales
Septiembre 2021

Tope Art.9° Ley 24263 / Ley 18.037 (anterior 1994)
Tope: Descuento del 15% sobre el excedente de $ 174.433,38

Ley 24.241 (posterior 1994)
Tope: Varía con el índice del Sistema Nacional $ 174.433.38

Asignaciones Familiares: 
No la perciben las que superan $105.139 o $ 210.278 por Grupo Familiar 
(Lo actualiza el Poder Ejecutivo Nacional)

Topes de aportes al Sistema Jubilatorio:
 Base Mínima: $8.730,67
 Base Máxima: $283.742.60
 Jubilación Mínima: $25.922.42
 Jubilación Máxima: $174.433.30
 Mínimo Vital y Móvil: $29.160

Aumentos 2021:
 Aumento ANSeS - Marzo 2021 ________________________________________8.07 %
 Aumento ANSeS - Junio 2021 _________________________________________12.12 %
 Aumento ANSeS - Septiembre 2021 ________________________________12.39 %
 Aumento Convenio Luz y Fuerza - Marzo 2021 ________________15.43%
 Aumento Convenio Luz y Fuerza - Septiembre 2021_________15.43 % 

La pandemia Covid-19 impactó las dinámicas sociales alrededor del planeta, y el mundo laboral 
no es ajeno a ello. Si bien las condiciones y procesos de trabajo venían sufriendo transformacio-
nes, la situación sanitaria aceleró algunos de los cambios, especialmente en áreas vinculadas a 
los servicios.

La Secretaría de Previsión Social y Actas nunca dejó de gestionar y según se fueron pautando las 
condiciones se combinó presencialidad y virtualidad para dar respuesta a la demanda de las y 
los afiliados. 

Por su parte, el Secretario de Previsión Social y Actas, Compañero Walter Battistini, mantuvo 
varias reuniones en la ANSeS con Juan Manuel Tignanelli, Nicolás Satini y Edith Martínez, para 
avanzar en un mejor trabajo conjunto que permite optimizar resultados.
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Fondo Adicional Especial
Aumentos de Mínimos para compensar en proceso, Septiembre 2021

Mínimos establecidos actualizados al momento:
Jubilados: $54.000 (Monto establecido – Haber Jubilatorio) se abona dicha diferencia
Pensiones: $50.400 (Monto establecido – Haber Pensión) se abona dicha diferencia

Mínimos establecidos anteriores en proceso Marzo 2021:
Jubilados: $46.800 (Monto establecido – Haber Jubilatorio) se abona dicha diferencia
Pensiones: $43.600 (Monto establecido – Haber Pensión) se abona dicha diferencia

Seguro de Retiro derivados de Futura en proceso Octubre 2021 con retroactivo a Septiembre 2021:
Jubilados: $69.900 (Monto establecido – Haber Jubilatorio) se abona dicha diferencia
Pensiones: $66.000 (Monto establecido – Haber Jubilatorio) se abona dicha diferencia

Seguro de Retiro derivados de Futura anteriores en proceso de Abril 2021 con retroactivo a Marzo 2021:
Jubilados: $60.500 (Monto establecido – Haber Jubilatorio) se abona dicha diferencia
Pensiones: $57.100 (Monto establecido – Haber Jubilatorio) se abona dicha diferencia

Gestión posterior al otorgamiento de la Jubilación y/o Pensión
Para registrar el Alta o Empadronamiento a la “Caja de Fondo Adicional Especial”, las/os afiliadas/
os deberán concurrir al Sindicato o Filial asignado a su jurisdicción, e iniciar allí las tramitaciones 
correspondientes.

Documentación a presentar

Para Jubilaciones:
 - Nota de Solicitud de Alta del Sindicato
 - Formulario Solicitud del Beneficio del Afiliado “Declaración Jurada” (color celeste)
 - Formulario “Certificado de Trabajo” completado por la empresa (color verde)
 - Resolución del Beneficio Jubilatorio (fotocopia)
 - Últimos 3 Recibos de Sueldos en actividad (fotocopia)
 - Recibo de Haber Jubilatorio Actual (fotocopia)
 - Fotocopia del DNI
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Para las Pensiones:
 - Nota de Solicitud de Alta del Sindicato
 - Formulario Solicitud del Beneficio del Afiliado “Declaración Jurada” (color rosa)
 - Resolución del Beneficio de Pensión (fotocopia)
 - Recibo de Haber de Pensión Actual (fotocopia)
 - Fotocopia del DNI

Una vez cumplimentada toda la documentación, el Sindicato la remitirá a la Secretaría de Previsión 
Social y Actas de la FATLyF para darle curso en el Sector de Fondo Adicional Especial.

Para quienes perciben el beneficio del Fondo Adicional Especial en el Banco Nación, gestionamos 
la entrega en las sucursales correspondientes, de una tarjeta de débito (gratuita). De ese modo 
sumamos mejoras para jubiladas/os y pensionadas/os.

Resolución 268/09
Se está realizando la devolución del aporte 2% (Resolución 268/09) a las y los Compañeros, según 
la información recepcionada cada mes (actualización mensual del Padrón con Altas, Bajas y Modi-
ficaciones), respetando el reajuste (en los casos que corresponde) y asegurando la devolución de 
dicho aporte.

De este modo, trabajando por el bienestar y la plenitud de las y los Compañeros retirados de la 
vida laboral activa,  la FATLyF y los 41 Sindicatos hermanos que la componen celebramos el 24 de 
noviembre el Día del Jubilado de Luz y Fuerza.
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Cena Fin de Año
Para celebrar el cierre de un año atípico en el que los integrantes de la Secretaría de Previsión 
Social y Actas y los empleados y directores de la ANSeS trabajaron codo a codo, resolviendo con de-
dicación y creatividad, de modo virtual o presencial cada situación en beneficio de las y los afiliados 
de todo el país, compartieron una cena en la que brindaron por los logros y el porvenir.

Comisión Nacional de Jubilados
Una vez levantadas las restricciones de circu-
lación y desarrollo de actividades sociales y tu-
rísticas, entre otras, aplicadas para contener y 
prevenir la pandemia Covid-19, la Comisión Na-
cional de Jubilados, reactivó en un trabajo man-
comunado con la Secretaría de Turismo Social, 
los programas de Turismo Social Gratuito desti-
nados a Compañeras y Compañeros jubilados y 
pensionados.
Así contingentes provenientes de distintos Sin-
dicatos hermanos de todo el país, disfrutaron 
en las unidades turísticas de Mar del Plata (Ho-
tel Intersur 13 de Julio), Villa Gesell (Hotel Inter-
sur Villa Gesell), La Cumbre (Hotel Intersur La 
Cumbre) y Bariloche (Hotel Intersur Amancay). 

Durante su estadía, los casi 2.000 participan-
tes, compartieron momentos especiales que 
tuvieron como punto de partida el reencuentro, 
actividades de esparcimiento, recorridos turís-
ticos y reuniones informativas de las que par-
ticiparon los integrantes de las Secretarías de 
Previsión Social y Actas y de Servicios Sociales. 
En cada oportunidad, las y los Compañeros reti-
rados de la vida laboral activa no sólo recibieron 
el informe de lo actuado por cada una de esas 
Secretarías sino que plantearon inquietudes y 
extendieron propuestas para crecer siempre 
desde el seno mismo de la Organización que 
vela por ellos y los erige como referentes de 
trabajo y de militancia.
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Turismo Grupal Gratuito - Extraordinario en Mar del Plata.

Turismo Grupal Gratuito - Extraordinario en La Cumbre - Córdoba.

Turismo Grupal Gratuito - Extraordinario en Villa Gesell.
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Formación y
comunicación que 

convocan

María Alejandra
Roldán Palomo

Secretaria de Prensa y 
Relaciones Públicas

“Sobre la base de nuestro humanismo, la tarea de todos 
los que trabajan por el hombre, se sentirá alentada por la 

visión del mundo mejor que nosotros auspiciamos.

”
Juan Domingo Perón

- 5 de Septiembre de 1952-
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El pasado 4 de octubre, en el Sindicato hermano de Rafaela 
inscribimos una página especial en la historia del Instituto 
de Formación Social y Capacitación Sindical “Adalberto Wi-
mer”. Retomamos el dictado de cursos visitando los Sindi-
catos de Luz y Fuerza de todo el país. Esta dinámica, puesta 
en marcha hace más de 50 años, sólo se vio interrumpida 
de modo forzoso en dos momentos. Uno, que constituyó la 
página más oscura de la historia nacional, durante el último 
gobierno de facto; y el otro, impuesto por la crisis sanitaria 
global de mayor impacto para la humanidad que se regis-
tre en tiempos modernos; la pandemia por Sars Cov 2, el 
Covid-19.

De ambos momentos, como de todas las situaciones, toma-
mos aprendizajes para crecer y los grabamos de forma in-
deleble. Del primero, aprendimos que el sostenimiento de 
la democracia es vital para la vida en sociedad y requiere 

Esa visión del mundo mejor es la que llevamos con la capaci-
tación a todo el país, es la que alentamos desde los soportes 
de comunicación y la que gestamos en actividades especia-
les, tales como las formaciones sobre violencia de género y 
acoso laboral. 

nuestro compromiso y partici-
pación desde todos los espa-
cios sociales. Del segundo, que 
cuando nada tiene respuesta 
de la ciencia o de la tecnología 
(como lo fue durante las prime-
ras instancias de la pandemia 
hasta la llegada de las vacunas) 
el mayor antídoto, la herramien-
ta más potente es la solidaridad. 
Hasta la aparición del virus poco 
se escuchaba hablar de solidari-
dad, luego de repente todos los 
líderes del mundo llamaron a la 
acción solidaria para cuidarnos 
y cuidar. Para Luz y Fuerza, esa 
solidaridad es el corazón de la 

Instituto de Formación Social y 
Capacitación Sindical “Adalberto Wimer”

| SECRETARIA DE PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS |

Sergio Vergara
Subsecretario de Prensa

y Relaciones Públicas
Difundimos y sembramos militancia sobre la base 
de ese humanismo que nos da identidad como or-
ganización sindical. La formación y la comunica-
ción son herramientas para la construcción de “la 
visión del mundo mejor”, de un mundo centrado 
en la dignidad de la persona, tal cual alentaba el 
General Perón.

Militamos con compromiso, so-
lidaridad y organicidad para 
instaurar esa visión del mundo 
mejor, para hacer realidad la jus-
ticia, la equidad y la inclusión.

Víctor Barrales
Capacitación Sindical

Máximo Brizuela
Capacitación Sindical
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identidad lucifuercista, de un modo de ver y 
de hacer, es el ADN.

La formación social y la capacitación sindical 
apuntan a gestar y fortalecer esa militancia or-
gánica y solidaria.

A ello apelaron tanto el Secretario como el 
Subsecretario General de la FATLyF, los Com-
pañeros Guillermo Moser y Juan Alfredo Rome-
ro que acompañaron el reinicio de las activida-
des en los Sindicatos de Rafaela y Pergamino 
respectivamente.

El Compañero Moser sostuvo: “Desde el inicio 
de nuestra gestión, allá por 2014, en el mismo 
momento de la asunción nos comprometimos 
a trabajar con mucha dedicación en materia de 
capacitación para la militancia y para crecer 
como trabajadores siendo referentes del sec-
tor. La cantidad de Compañeras y Compañeros 
alcanzados por la formación, de Sindicatos 
hermanos visitados llegando muchas veces a 
las Seccionales más alejadas, dan cuenta de la 

respuesta de esta conducción a ese compromi-
so”. Y agregó: “Los números, las estadísticas 
dan cuenta de lo realizado pero el impacto de 
la capacitación es ese crecimiento, ese movi-
miento interno que experimenta cada uno y 
que nosotros invitamos a que lo pongan en 
común con las y los Compañeros, lo lleven a 
la acción en el trabajo en los Sindicatos, lo pro-
yecten a la comunidad con sentido solidario”. 
Por último alentó: “Sean viralizadores de esta 
militancia, fortalezcan en ustedes y en sus or-
ganizaciones esa solidaridad y esa pasión por 
la justicia social que nos identifica como muje-
res y hombres de Luz y Fuerza”.

Por parte, en Rafaela el Compañero Juan Al-
fredo Romero destacó la responsabilidad con 
la que los Sindicatos, en todo el país, asumen 
la formación de las y los trabajadores. Indicó 
que: “En la medida que cada una y cada uno de 
ustedes crece, crece el gremio. Eso se transfor-
ma en fuerza para seguir defendiendo y soste-
niendo los derechos laborales, asistenciales y 
previsionales por lo que tanto lucharon gene-

Sindicato Rafaela.
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raciones anteriores y debemos seguir cuidan-
do en beneficio de todas y todos”.

“Esta dinámica, este vibrar en consonancia con 
las Compañeras y los Compañeros en cada Sin-
dicato, tan habitual hasta marzo del 2020 cuan-
do se interrumpieron de pronto las actividades 
presenciales, fue un sueño que cobijamos con 
mucho sentir durante los meses transcurridos 
desde entonces hasta hoy”, dijo la Secretaria de 
Prensa María Alejandra Roldán al retomar las 
actividades en el Sindicato hermano de Rafae-
la. “Por eso, continuó, este instante se inscribe 
en la historia de nuestro querido Instituto Adal-
berto Wimer y de nuestra Federación. Nada ha 

sido en vano. En los momentos más agudos de 
la pandemia las y los lucifuercistas pusimos en 
acción el hacer solidario, el trabajo en equipo 
y la búsqueda de soluciones a circunstancias 
desconocidas. Sacamos a la luz tantos apren-
dizajes recogidos, muchos de los cuales no 
advertíamos que teníamos. Las mujeres y los 
hombres de Luz y Fuerza extendimos nuestro 
ser solidario a la comunidad toda. Un ser so-
lidario que se formó, muchas veces sin que lo 
percibiéramos en el seno de nuestra querida 
Organización gremial. Por eso, en tiempos de 
contagio, los invitamos a contagiar solidaridad 
y compromiso con el otro; a contagiar militan-
cia responsable y presencia sindical”.

Sindicato Pergamino.

“Nada ha sido en vano. En los momentos más agudos de la pandemia 
las y los lucifuercistas pusimos en acción el hacer solidario, el trabajo 
en equipo y la búsqueda de soluciones a circunstancias desconocidas.

”
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Sindicato Pergamino.

Acompañando a los equipos 
de formación, el Subsecre-
tario de Prensa de la FATLyF, 
el Compañero Sergio Vergara 
también compartió con los 
participantes a los cursos de 
capacitación. Al hacerlo, invi-
tó a los jóvenes “a formarse, 
a ser protagonistas del cre-
cimiento de sus Sindicatos 
acompañando a los dirigentes 
y siempre atentos a la defensa 
de los derechos y las conquis-
tas que a lo largo de la histo-
ria esta Organización gremial 
supo lograr con luchas en las 
que muchos Compañeros de-
jaron su vida”. 

Con esa impronta, los integran-
tes del Instituto de Formación 
Social y Capacitación Sindical 
“Adalberto Wimer” recorren la 
geografía nacional.
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Hablan los participantes

Javier Jesús Walter

Me pareció un curso divertido; las 

dinámicas que se llevaron a cabo y las 

personas que las coordinaron excelentes. 

Son actividades integradoras necesarias. 

No cambiaría ni agregaría nada

en el curso.

Pablo Tosetto

Excelente capacitación, conceptos claros 

y mucha dinámica por parte de los 

instructores. Estos conceptos no solo 

me van a servir para mi trabajo, los voy 

a poder aplicar en mi actividad sindical. 

Aplausos para ustedes compañeros!

Curso

Trabajo en Equipo

Sindicato

Rafaela

Fecha

4 y 6 de Octubre

Trabajo en Equipo Pergamino18 y 19 de Octubre

Conflicto y Negociación Bahía Blanca2 y 3 de Noviembre

Preparatorio, Conflicto y Negociación Tucumán8 y 9 de Noviembre

Oratoria y Comunicación Gral. San Martín - Mercedes (Chaco)17 y 18 de Noviembre

Conflicto y Negociación Dolores - Mercedes22 y 23 de Noviembre

Preparatorio, Conflicto y Negociación Tres Arroyos29 y 30 de Noviembre

Trabajo en Equipo Jujuy13 y 14 de Diciembre

Sindicato Rafaela
Trabajo en Equipo
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Facundo Cruz

El curso me resultó muy interesante y a 

la vez productivo. Nos hemos divertido 

mucho. Han estado constantemente des-

pertando el interés de los asistentes. A mi 

título personal me gustaría que puedan du-

rar un día más para poder incorporar mas 

terminología técnica. Veo muy necesarios 

estos espacios de formación y capacitación.

Alejandra del Valle Olivera

Muy buenos los temas desarrollados en el 

curso. Fueron muy positivos y productivos, 

tanto a nivel personal como grupal. No con-

sideraría agregar o eliminar ningún tema. 

Si me gustaría que durara un día mas para 

seguir aprendiendo.

Joaquín Maximiliano Sánchez

Un curso interesante donde da la 

posibilidad de tener una visión y pers-

pectiva diferente a la hora de enfrentar 

un trabajo o problema en conjunto, ya 

sea en lo laboral o en lo personal. Desde 

ya muchas gracias por el respeto y por 

darme la oportunidad de ser parte del 

aprendizaje.

Micaela Di Biase

El curso es ampliamente aconsejable. 

Se tocan temas que sirven tanto en lo 

laboral como en lo personal. Desarrolla-

do con las palabras y actividades justas. 

Agradezco a las personas que lo dictaron 

por tan buena predisposición. El curso es 

super recomendable. Muchas gracias.

Sindicato Pergamino
Trabajo en Equipo

Sindicato Bahía Blanca
Conflicto y Negociación
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Guido Luis Coronel

Muy bueno el curso. Es mi primera vez que 

participo en uno y me gustaría seguir capa-

citándome ya que enriquecen y fortalecen y 

sobre todo sirve para conocer compañeros 

de otros sectores y empresas.

Luis Adolfo

Fue una experiencia muy positiva. Al 

realizar este taller me ayuda a conocer 

las distintas situaciones y problemáticas 

que puedan surgir en este movimiento 

sindical que uno milita. Los talleres nos 

sirven para poder llevar a cabo este com-

promiso que asumí como delegado.

Sindicato Tucumán
Preparatorio, Conflicto y Negociación
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Ronaldo Jonatan Giménez

Este curso me ha servido de dos maneras muy 

satisfactorias. En lo personal me ha demostra-

do que la comunicación tal como la conocía no 

era tan sencilla como tener una conversación 

amena, que sin darme cuenta empleaba o a veces 

ignoraba algunos aspectos importantes para la 

misma. Es por esto que desde este momento  la 

veo desde otra perspectiva y con otra atención. 

En lo grupal, una experiencia extraordinaria, nos 

ayudo a estrechar los lazos, a perder los miedos y 

prejuicios hacia nosotros, a confiar mas los unos 

con los otros. Sólo considero que debería de du-

rar un poco más de tiempo y que debería repetir 

esta fascinante experiencia. Muchas gracias!

Natalia Carolina Gómez

La verdad me gustó muchísimo

el curso, me ayudó en muchos

aspectos de mi vida que debo 

tener en cuenta.

Es muy interesante que nos hayan 

enseñado a expresarnos, a como 

hablar, a perder la vergüenza y 

los prejuicios. También me hizo 

repensar algunas cosas que antes 

no me daba cuenta, como por 

ejemplo confiar más en mi misma. 

Creo que están muy bien los te-

mas desarrollados, no cambiaría 

ni eliminaría nada.

Sind. Gral. San Martín - Mercedes (Chaco)
Oratoria y Comunicación
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Muy buen curso, los temas a tratar se 

explican bien. Las actividades didácticas 

estuvieron muy buenas ya que se llevan 

a cabo mediante una simulación de lo 

aprendido. Me pareció muy interesante y 

me gustó aprender algo nuevo.

El curso fue didáctico, interactivo. La 

forma del desarrollo está buena porque 

al principio te hace tener una visión del 

estilo personal y después, en el debate, 

uno se da cuenta que puede estar equivo-

cado, que hay otras opiniones.

Sindicato Mercedes (Secc. Dolores)
Conflicto y Negociación

Franco Nahuel Zanabre José María Elizalde

Pablo Federico José Almagro

Me pareció muy satisfactorio el curso de trabajo en 

equipo ya que nos va a servir de ahora en adelante para 

implementar tareas diarias. Los temas desarrollados nos 

ayudaron a ver la capacidad de cada compañero que qui-

zás en las tareas laborales no la desempeñan. Desde ya 

muchas gracias y de ahora en más a aplicar lo aprendido.

Deolinda Marisel Fernanda

En lo personal mi eva-

luación es muy buena, la 

dinámica estuvo muy bien 

y nos hizo dar cuenta lo 

que es trabajar en equipo. 

Excelentes profesores.

Sindicato Jujuy
Trabajo en Equipo
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Muy buen curso. Nos ayuda 

mucho para seguir crecien-

do en esta linda militancia y 

encontrar  unidad entre los 

compañeros.

El curso me pareció muy útil y didáctico. Las explica-

ciones fueron muy claras y concisas, la utilización de 

ejemplos ayudó a comprender mejor. Los ejercicios 

prácticos resultaron muy entretenidos y ayudaron a la 

colaboración del trabajo en equipo.

Sindicato Tres Arroyos
Preparatorio, Conflicto y Negociación

Leandro Nicolás Sosa Nicolás Villafañe
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Una nueva formación que se 
inscribe en esa concepción 
humanista, en esa visión del 
mundo mejor tuvo lugar en 
dos encuentros que se desa-
rrollaron sobre soporte digital 
los días 28 de octubre y 4 de 
noviembre. Junto al Ministerio 
de Mujeres, Géneros y Diver-
sidad de la Nación llevamos 
adelante la Formación Violen-
cia de Género y Acoso Laboral 
según el abordaje del Conve-
nio 190 y la Recomendación 
206 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo –OIT-.

Instrumentos que, como or-

ganización sindical partícipe de la OIT, votamos en Ginebra en 
el marco de la Conferencia Internacional de ese organismo y, a 
nivel local, en la CGT.

Participaron más de 50 lucifuercistas, integrantes del Secreta-
riado Nacional y permisos gremiales y encabezaron los encuen-
tros el Subsecretario General, la Secretaria y el Subsecretario de 
Prensa de la FATLyF, Compañeros Juan Alfredo Romero, María 
Alejandra Roldán y Sergio Vergara.

La capacitación que llegó de la mano de Rocío Ospitaleche y Ra-
miro Coviello, movilizó la activa participación y puesta en común 
de diversas miradas que confluyen en el espíritu de ser protago-
nistas de una sociedad sin distinciones ni barreras y en el que 
esta conducción encabezada por los Compañeros Guillermo Mo-
ser y Juan Alfredo Romero toman todos los temas pero muy es-
pecialmente los vinculados al respeto, a la inclusión y la paridad 
de oportunidades.

Formación Violencia de Género
y Acoso Laboral – C 190
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A los ya tradicionales e instalados soportes de comunicación Contacto Revista y Contacto web se 
sumaron Instagram y Facebook. Ambos “@somostodos” suman a diario seguidores y “viralizado-
res” de las noticias Luz y Fuerza.

Soportes de comunicación CONTACTO
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Recibimos en la Secretaría de Prensa y RR PP a la Sub Secretaria General del Sindicato Luz y Fuerza 
de San Juan, Compañera Lilia Martín junto al Secretario Adjunto, Compañero Hugo Giugni y el Se-
cretario Gremial, Compañero Rodolfo Virhuez. En el encuentro abordaron temas varios vinculados 
con la actividad de la Secretaría de Prensa, entre ellos la formación y capacitación sindical que 
desarrolla a través del Instituto de Formación Social y Capacitación Sindical “Adalberto Wimer”.

Visita de Sindicatos Hermanos
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Generamos para ser difundidas en soportes virtuales el saludo institucional con formato de tarjeta  
en versión video y el saludo de Fin de Año del Secretariado Nacional y el Secretario General para 
las y los lucifuercistas de todo el país.

Saludos de Fin de Año
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VER AQUÍ

https://drive.google.com/file/d/1E4GfF5DaGMsjy8ii2ih3UQx6IVjRyd_w/view?usp=sharing


“Sólo la organización sindical hará posible
lograr un máximo de justicia social”.

Juan Domingo Perón

FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA
Por los Derechos del Trabajador


